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RESUMEN / ABSTRACT 

El Centro Histórico de Valencia es uno de los más extensos de Europa y aunque parezca una fuente de recursos ilimitados, su integridad se 

ve amenazada por los procesos de dinamismo económico actuales. La terciarización de un Centro Histórico, significa que el tradicional uso 

residencial que le ha dado vida, pasa a ser desplazado por nuevos usos de servicios tales como oficinas, comercios, recreativos, pero sobre 

todo hoteleros. En este trabajo se pretende estudiar la actual situación del Centro Histórico, su grado de terciarización y cómo afecta al uso 

residencial y a la conservación del patrimonio arquitectónico, analizando al mismo tiempo los instrumentos de regulación, como normativa 

urbanística y su grado de cumplimiento. 

The Historic Center of Valencia is one of the largest in Europe and although it seems a source of unlimited resources, its integrity is threatened 

by current economic dynamism processes. The outsourcing of a historic center, means that the traditional residential use that has given it 

life, becomes displaced by new uses of services such as offices, shops, recreational, but above all hoteliers. This paper aims to study the 

current situation of the Historic Center, its degree of outsourcing and how it affects residential use and the conservation of architectural 

heritage, while analyzing the regulatory instruments, such as urban planning regulations and their degree of compliance. 
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Los centros históricos siempre han sido una oportunidad, pero también un riesgo para la supervivencia del patrimonio histórico. Son las 

partes más atractivas de las ciudades, que muchas veces sirven de laboratorio para experimentar nuevas políticas. La tendencia actual de 

utilizar las ciudades con un importante patrimonio cultural como Valencia, para beneficio de una pequeña parte de la sociedad, con gran 

poder, en perjuicio de los habitantes de los barrios, que son los que con sus esfuerzos han conseguido mantener las edificaciones en uso, 

es una de las problemáticas actuales.  

Cómo el patrimonio que por definición es de toda la ciudadana, se ve en manos de una parte privilegiada, que desplaza los usos tradicionales 

para dar lugar a un nuevo Centro Histórico en parte deshumanizado. ¿Qué peligro corre nuestro Centro Histórico? ¿Se ha perdido el 

equilibrio entre los servicios y el uso residencial? 

Una pregunta como la siguiente de algo tan cotidiano, puede dar lugar a planteamientos mucho más complejos, y es la siguiente: ¿Cómo 

puede ser que no haya una carnicería en todo el barrio del Carmen de Valencia? 

Todos los instrumentos normativos en sus memorias informativas, han reivindicado que la finalidad última es preservar el carácter residencial 

de los centros históricos. En este trabajo, vamos a analizar la evolución de la terciarización del Centro Histórico, en qué punto se encuentra, 

si se ha perdido el equilibrio frente al uso residencial, qué diferentes usos terciarios se están implantando en la ciudad, y cómo cada uno de 

ellos afecta al patrimonio, lo potencia o lo perjudica, en definitiva, cómo afecta la terciarización a la conservación del patrimonio 

arquitectónico. Y además, qué consecuencias tiene el dejar caer el patrimonio, es decir, qué consecuencias tienen las declaraciones de ruina 

y las órdenes de ejecución, en cuanto a las operaciones de rehabilitación necesarias y el tipo de uso final implantado. 

Se estudiarán todas las bases de datos de las licencias de implantaciones de uso en los 5 barrios del Centro Histórico, analizando cómo las 

necesidades de cada uno de los usos terciarios (comercial, oficinas, hoteles, etc.) han alterado los elementos protegidos de los edificios 

catalogados. Además, se realizará una comparativa entre los usos reales y los que cuentan con las correspondientes licencias, con el fin de 

comprobar si la normativa y el ente municipal consigue el cumplimiento de objetivos. 
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1.1 Introducción y motivación 

Entendemos por terciarización de un Centro Histórico, el desplazamiento del uso residencial, que siempre es el uso dominante propio, ya 

que es la parte fundacional de la ciudad, por otros usos terciarios o de servicios, como son el hotelero, comercial, oficinas, etc. Son usos 

necesarios, pero que una vez desplazan y reducen el residencial, se rompe el equilibrio y la ciudad pasa a estar desnaturalizada, ya que lo 

que vemos deja de ser un Centro Histórico vivido, sino mostrado. 

El uso hotelero es un uso calificado como terciario dentro del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, es por ello que este trabajo 

abarca los diferentes usos terciarios: oficinas, comercial, hotelero y recreativo. Sin embargo, dada la elevada proporción del uso hotelero 

frente al resto de usos terciarios, el trabajo se centra más es este subtipo, por ser el que más afecta al patrimonio construido de Centro 

Histórico. 

El cambio de los usuarios del Centro ha pasado de ser los propios vecinos, a un nuevo núcleo turístico ocasional. Cómo al pasear por la calle 

Caballeros, eje principal del Centro Histórico, puedes encontrarte de principio a fin, no escuchar hablar a ninguna persona, ya no el 

valenciano, ni siquiera español. Como vecina de Centro Histórico, me siento una extraña en mi propia ciudad. Este es uno de los principales 

motivos del trabajo, estudiar objetivamente con datos institucionales por una parte y reales por otra, cuanto patrimonio edificado ha perdido 

el uso residencial. 

En otros centros históricos, por ejemplo el de Cuenca, ciudad que visitamos en una de las asignaturas del máster, y Patrimonio de la 

Humanidad, por tanto, ciudad eminentemente turística, conviven perfectamente todos los usos, residencial, hotelero, dotacional cultural, ya 

que podemos ver pasear familias con sus hijos, pandillas de amigos, turistas, y es una sensación mucho más satisfactoria, para el turista, 

porque se ve involucrado en la vida de la ciudad, y para el propio residente que no ve modificadas sus rutinas por la visita turística. 
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Las siguientes fotografías han sido tomadas un día cualquiera en el Centro Histórico, concretamente en el barrio del Mercat, y reflejan los 

dos distintos grupos, el turístico y el residente. Para tomar la primera fotografía, de un grupo de turistas dirigidos por una guía, no ha sido 

necesario realizar ningún esfuerzo, ya que la multitud ha aparecido de manera inesperada. Pero para tomar la segunda, ha sido necesario, 

ya que no se encontraba ningún caso de residente realizando sus labores de compra con un simple carrito, que la autora de este trabajo, 

vaya a su casa, y gracias a una amable dependienta de una tienda amiga, realizar una fotografía, que nada tiene de irreal pues soy yo misma 

la que con mi carro de la compra, habitualmente paseo por la calle Caballeros entre hordas de turistas, en orgullosa representación de 

aquellos sencillos vecinos que con toda su ilusión salen a realizar las mínimas tareas para la supervivencia, la compra. 

Grupo de turistas                      Vecina residente realizando la compra                          

El actual cambio del rumbo del Centro hacia una dinámica de servicios, comercios de productos de rápido consumo, que dejan de ser 

tradicionales, es una de las consecuencias de que se pierda el carácter residencial. Un nuevo público requiere unos nuevos servicios, y vemos 

como los negocios de barrio, se ven sustituidos por franquicias multinacionales. Se pierde la cercanía, el trato amable, la parte humana, no 
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es necesario ni que compres, siempre vas a recibir una sonrisa, los comerciantes pasan a ser una parte más del transcurrir de la vida diaria 

al barrio, y por tanto enriquecedora. Sin embargo, los nuevos servicios tipo alquiler bicis, Carrefour express, tiendas de bebidas alcohólicas, 

etc., son establecimientos que ni siquiera un vecino del barrio visitará y que han pasado a formar parte predominante de la escena urbana 

deshumanizada y superficial, donde un comerciante jamás volverá a ver a ese cliente al que ha prestado sus servicios. 

 
Encantadores tenderos de la tienda de bicicletas Abad, en la calle        Comercio de alquiler de bicicletas por horas. 
Tundidores 4 del barrio del Mercat. La tienda de bicicletas más  
antigua de España. 



Análisis de la terciarización del tejido edilicio del Centro Histórico de Valencia  

y su repercusión en la puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

 

12 

Vine a vivir el Centro Histórico, enamorada de su arquitectura, tradición, misterio, riqueza cultural, y veo cada día como deja de ser único 

para pasar a estar metido en una dinámica de estrés de patinetes, bicis, maletas, algo que se aleja bastante de lo que es una vida de barrio. 

No es turismo de calidad, es turismo de borrachera, que deja un Centro Histórico, lleno de suciedad, botellas rotas, meadas. Este Centro 

Histórico que tanto queremos, vemos cómo es maltratado por un tipo de consumidor sin interés por nuestra riqueza patrimonial, sino por 

la playa, el alcohol barato y la juerga diaria. Hemos sustituido las macetas por una suerte de toallas, sombrillas, calzoncillos y resto de ropa 

interior. 

Cartel colgado de un balcón de la calle Danzas 

 

En calle Danzas toallas colgando del balcón de un edificio histórico destinado a Hostel 
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  Cartel colgado de balcón en calle Salinas 

 

Dada mi condición de amante del Centro Histórico, motivo por el que elegí residir en él, muy cerca de la calle Caballeros, donde confluyen 

barrio del Carmen y del Mercat, de sufridora de todos los efectos adversos que conlleva la creciente turistificación del barrio (borracheras, 

personas gritando por la noche sin dejar dormir, suciedad y deterioro en las calles, pérdida de servicios de comercio esenciales, como 

carnicería, pescadería, y resto de pequeño comercio), unido a que en mi trabajo como funcionaria del ayuntamiento veo como el 70% del 

tiempo (por tanto de recursos públicos) lo dedicamos a informar y asesorar sobre usos terciarios, creo que este tema del trabajo final de 

máster me ha elegido a mi y no yo a él.  
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Resumiendo, a mi tiempo vital que lo empleo en el barrio, mi tiempo laboral que lo dedico en cuerpo y alma al Centro Histórico, hay que 

sumarle ahora con este TFM mi tiempo libre y el de vacaciones. ¡Qué más se puede pedir! Full time dedicado a una ciudad tan preciosa y 

tan maravillosa, que nunca me cansaré de descubrir. Esta es mi motivación. 

En los medios de comunicación queda reflejada la situación de cómo los apartamentos turísticos tanto legales como ilegales van en aumento 

y es un tema de enorme actualidad y controversia. Es por ello, que toda esta situación ha motivado el realizar este estudio en cuanto a usos 

no sólo hotelero, que engloba los apartamentos turísticos, hoteles, pensiones, sino también el resto de usos que la normativa municipal 

define como terciarios. 

Y como conclusión y punto abierto, ciertamente la solución será encontrar un equilibrio, para que todos los grupos humanos que conviven 

en el Centro se respeten y encuentren su lugar. Que cada uno de ellos aporte un valor de modo que se enriquezca más aún el Centro 

Histórico y siga manteniendo su diversidad. 

1.2 Objetivos (generales y específicos) 

El objetivo general es determinar el grado de terciarización, frente al uso residencial, con el fin de averiguar si se han sobrepasado los límites 

que estipulan los documentos que estudian estos estándares, que son las memorias informativas de los planeamientos municipales y las 

leyes urbanísticas. Es decir, conocer si se ha sobrepasado el uso terciario del porcentaje que le corresponde, en detrimento del uso residencial 

que debe ser el uso dominante de un centro histórico. 

Los objetivos específicos son: 

- dada la situación actual de desconcierto frente a los nuevos establecimientos turísticos a implantar en el Centro Histórico, conocer con 

datos reales el número de establecimientos y dónde se van a situar, ya que aparecen en muchos medios de comunicación noticias que 

indican que existe una avalancha de establecimientos hoteleros, que van a ocupar edificios del centro.  

- además conocer si estos usos terciarios, eligen edificios de nueva factura, o edificios históricos, como palacios, edificios señoriales, etc. 
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- qué subtipos de terciarios se desarrollan, tanto implantados como por implantar: oficinas, comercial, hotelero, recreativo. Con una situación 

que recoge tanto los usos implantados como los que en breve tiempo se van a desarrollar por tener solicitados los permisos y tener 

expediente abierto en el ayuntamiento. 

- cómo las intervenciones en los edificios protegidos o catalogados respetan sus elementos patrimoniales, dependiendo de los usos a 

implantar, terciario frente a residencial. Ejemplos prácticos de casos reales. Conocer si el uso terciario salva de la ruina los edificios, o los 

lleva a la ruina patrimonial.  

- cumplimiento de la zonificación de usos respecto a la normativa vigente (planes especiales) y a la normativa en redacción (Plan Especial 

de Protección de Ciutat Vella). 

1.3 Fuentes e investigación de campo 

FUENTES INSTITUCIONALES: 

1. Plataforma integrada de la administración electrónica: PIAE. 

Para conocer si un edificio está terciarizado, es necesario consultar la base de datos del ayuntamiento correspondiente, en este caso, el de 

Valencia, ya que para dotar a un edificio de un uso determinado y ejercer dicha actividad, es necesario solicitar el tipo de licencia que le 

corresponda, que puede ser: 

- licencia de cambio de uso. En el caso que se quiera cambiar el uso actual a uso terciario. 

- licencia de nueva implantación. Si es la primera licencia para habilitar el edificio. 

En ambos casos, estas licencias conllevan licencia de actividad, ya que el uso terciario conlleva el desarrollo de una actividad, que puede ser 

de oficinas, comercial, hotelera o recreativa. En todos estos casos, además de licencias de obras se solicita la de actividad, para comprobar 

que la actividad que se va a desarrollar en el edificio no va a producir molestias y cumplirá con la normativa correspondiente. 

La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, junto con la ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público contemplan que la tramitación electrónica debe constituir la actuación habitual de las 
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Administraciones Públicas, para servir mejor a los principios de eficacia, eficiencia, al ahorro de costes, a las obligaciones de transparencia y 

a las garantías de los ciudadanos. Por lo tanto, desde el año 2015 el Ayuntamiento de Valencia implanta el sistema PIAE (plataforma integrada 

de la administración electrónica), mediante en el que se han de realizar todos los registros de datos y procedimientos administrativos. 

 

 

 

     

 

 

 

 

       Página de entrada a la plataforma electrónica del Ayuntamiento de Valencia 

Es esta base de datos, en la que se realiza la consulta de todos los expedientes de obra y actividad, y que recoge los datos desde el año 

1984 hasta la actualidad. 

2. Página de información urbanística del Ayuntamiento de Valencia 

Para conocer el emplazamiento exacto del inmueble, se emplea la aplicación ArGis Web de la página web del Ayuntamiento de Valencia, 

que contiene el parcelario municipal, para obtener la parcela exacta que después se grafiará en planos. 
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Se adjunta ejemplo de ficha obtenida donde figuran los datos del inmueble y la delimitación exacta de su parcela. 
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3. Página web de la Consellería de Turismo: turisme.gva.es. 

Parte fundamental de este trabajo se desarrolla en torno al uso terciario hotelero por su representatividad. Para que un establecimiento de 

este tipo pueda desarrollar su actividad, necesita: 

- Licencia de obra y actividad del Ayuntamiento de Valencia. 

- Licencia de la Consellería de Turismo. 

La segunda fuente institucional que se consulta por lo tanto es la web de la Consellería de Turismo, donde aparecen las empresas hoteleras 

inscritas de todo el municipio de Valencia, tanto establecimientos hoteleros como empresas de alquiler de apartamentos turísticos. 

FUENTES NO INSTITUCIONALES: 

1. Portales web de búsqueda de establecimientos turísticos. 

De la consulta en el programa PIAE se obtienen todas las licencias solicitadas y concedidas, pero es sabido que muchos establecimientos 

operan sin licencia, para lo que es necesario realizar una consulta en las páginas webs que incluyen los establecimientos turísticos, ya que 

recogen tanto los que tienen licencia, como los que no, por no ser un requisito para publicitarse en dichas páginas web. Esto en cuanto al 

uso hotelero, el resto de usos se obtiene de la base de datos municipal. 

La extracción de datos de campo se realiza a través de:  

- portal web de HOTELES.COM. 

- portal web de BOOKING.COM 

- portal web de la aplicación GOOGLE MAPS, con el indicador de HOTELES. 

No se utiliza la base de datos de la web AIRBNB, ya que no indica direcciones como en el resto de webs consultadas, sino únicamente la 

situación aproximada sin tener que hacer una reserva, por lo que no es de utilidad para este trabajo. Tal vez no ofrece los emplazamientos 

exactos, para no poner en compromiso a las actividades sin licencia. 
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INVESTIGACIÓN DE CAMPO: 

La idea inicial en cuanto al trabajo de campo era recorrer todas las calles del Centro Histórico, trabajo que se realizó en un primer momento 

y tras comprobar que los datos que se recogían ya estaban incluidos en las webs, se opta por trabajar a nivel de usos reales desarrollados 

con los datos que se obtienen de los portales web y no del rastreo calle por calle. Además, se realiza una comparativa y muchos de los 

establecimientos que se publicitan en las webs, no tienen ninguna señal identificativa, ni publicidad in situ, como cartel de establecimiento 

ni placas identificativas de registro en la Consellería, por lo que se desestima la toma de datos en la calle. 
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1.4 Metodología de estudio 

Estudiar la terciarización de un centro histórico es un tema enormemente complejo, y en este caso de Valencia, la tercera ciudad de España 

por número de habitantes, por lo que ha sido necesario definir los siguientes parámetros: 

1. Delimitación física exacta del Centro Histórico. Se fija el ámbito a la zona intramuros de la muralla cristiana. No se incluyen las zonas 

limítrofes al otro lado de la muralla que aparecen en los planos de muchos instrumentos urbanísticos, sino exclusivamente la Valencia 

intramuros. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

          

Plano elaboradora por la autora con la base cartográfica municipal 
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2. Únicamente son objeto del trabajo los usos exclusivos, que, según la definición de usos del Plan General de Ordenación Urbana de 

Valencia, son los de las plantas altas de los edificios sin contar la planta baja. Por tanto, todo lo que se va a grafiar en los planos son edificios 

completos, en tanto, que no se reflejan los usos terciarios mixtos (hasta 50% del edificio), ni los usos diseminados en alguna planta del 

edificio. Por lo que la realidad en nuestro caso va a superar el estudio, ya que la terciarización real es mucho mayor. Se excluyen por tanto 

del objeto del trabajo, las plantas bajas y las plantas diseminadas, por lo inabarcable del trabajo, y para demostrar que, si la terciarización 

obtenida de este estudio es importante, hay que tener en cuenta que es la punta del iceberg. Es decir, sólo analizando edificios completos 

vamos a obtener un mapa que en la realidad tiene un índice superior en cuanto a la terciarización. 

Una vez acotado y delimitado el espacio físico, se inicia el estudio mediante la siguiente metodología: 

1º. BÚSQUEDA DE EXPEDIENTES DE LICENCIAS PARA USO TERCIARIO EN PIAE. 

Se van a extraer los siguientes datos de edificios con licencia concedida o en tramitación, es decir implantados o en proceso de implantación: 

- edificios de uso exclusivo terciario comercial. 

- edificios de uso exclusivo terciario oficinas. 

- edificios de uso exclusivo terciario recreativo. 

- edificios de uso exclusivo terciario hotelero, en edificios protegidos o catalogados, no protegidos y en solares. 

Para ello, se utiliza como guía de calles, el listado de edificios catalogados del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella, porque contempla 

todos los edificios protegidos del ámbito estudiado. Se realiza la búsqueda calle por calle en orden alfabético, de la A a la Z. El mismo 

proceso se realiza después con las plazas, paseos, avenidas, pasajes y bulevares.  

 

 

 

 

 

Figura 1.1 (izquierda): portada PEP Ciutat Vella en exposición pública, a falta de aprobación inicial y definitiva. 

Figura 1.2 (derecha): listado de edificios protegidos en el ámbito del PEP. 
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Con los datos obtenidos del listado anterior, se efectúa la búsqueda en el PIAE por emplazamiento por cada uno de los siguientes servicios 

o unidades gestoras que son los que tramitan o gestionan las licencias: 

Servicio de descentralización y participación ciudadana, código 02301. 

Servicio de Junta de Distrito de Ciutat Vella, código 02302. 

Servicio de Licencias Urbanísticas Obras de Edificación, código 03501. 

Servicio de Gestión del Centro Histórico, código 03502. 

Servicio de Actividades, código 03901. 

Acto seguido se rastrean todos los expedientes por definición del asunto, para identificar los edificios que cuentan con la licencia para uso 

terciario, tanto concedida como en tramitación. 

Se realiza la siguiente estimación de expedientes consultados en el PIAE: 

394 calles, paseos, avenidas, pasajes, etc. consultados x 5 servicios x 100 expedientes /calle y servicio = 197.000 expedientes consultados 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.3 (derecha): Pantalla del programa PIAE, donde se realiza la búsqueda de los expedientes. 
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2º BÚSQUEDA DE REGISTROS DE EDIFICIOS CON USO TERCIARIO HOTELERO EN LA PÁGINA WEB DE CONSELLERÍA DE TURISMO 

Para desarrollar un uso terciario en un edificio además de la preceptiva Licencia de cambio de uso o de actividad en el Ayuntamiento, es 

necesario dar de alta la actividad en la Consellería de Turismo. Dicha Consellería en su página web tiene listados de las empresas turísticas 

registradas por municipios, tanto de establecimientos hoteleros como empresas de alquiler de apartamentos.  

En primer lugar, buscamos los establecimientos hoteleros para la ciudad de Valencia, que incluyen todas las modalidades, albergue juvenil, 

hostal, hotel y pensión: 
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Y se obtiene el siguiente listado con los datos de todas las empresas, su emplazamiento y página web donde se publicitan los 

establecimientos. Se busca empresa por empresa tanto en su dirección como en su página web para extraer los edificios que dedican a uso 

hotelero, en todas sus manifestaciones: albergue juvenil, hostal, hotel o pensión, de forma exclusiva es decir en todas sus plantas altas. 

 

Listado extraído de la web de Consellería de Turismo, el listado completo figura en el Anexo 1. 
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Seguidamente se obtiene de la misma página web el listado de las empresas de alquiler de apartamentos en la ciudad de Valencia: 
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Y obtenemos el siguiente listado con más empresas y con sus páginas webs, donde se realiza la consulta en cada una de ellas, para obtener 

emplazamientos de edificios de uso terciario hotelero exclusivo. 

 

Listado extraído de la web de Consellería de Turismo, el listado completo figura en el Anexo 2. 
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3º BÚSQUEDA DE EDIFICIOS CON USO TERCIARIO HOTELERO EN PORTALES WEB. 

3.1 Se realiza la búsqueda en el portal de la página hoteles.com: <http://hoteles.com>por cuadrantes de norte-sur y de oeste-este. 
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3.2 Búsqueda en el portal de la página booking.com: <http://booking.com> 
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Se realiza la búsqueda por cada uno de los establecimientos, mediante cuadrantes norte-sur y oeste-este. 
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3.3 Búsqueda en la página Google maps, con el indicador de hoteles: 
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Realizando la búsqueda por cada uno de los establecimientos, mediante cuadrantes norte-sur y oeste-este. 
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4º INTRODUCCIÓN DE DATOS OBTENIDOS DEL PIAE EN LA TABLA 

Los datos que se van extrayendo del PIAE paralelamente van introduciendo en una tabla que recoge los siguientes parámetros por cada 

expediente de uso terciario: 

- emplazamiento 

- descripción del uso: hotelero, comercial, oficinas o recreativo 

- nivel de protección del edificio, que será el más restrictivo, el del planeamiento vigente, PEPRI correspondiente o el del PEP de Ciutat Vella. 

- unidad o servicio gestor (Actividades, Licencias, Centro Histórico, etc.) 

- uso según planeamiento 

- con licencia, sin licencia, o en trámite 

- antecedentes 

- conservación de elementos de valor patrimonial 

A continuación, se muestra una hoja tipo en la que se recogen dichos datos, con los colores identificativos: 

Rojo: hotelero en edificio protegido 

Azul: oficinas 

Verde: recreativo 

Amarillo: comercial 

Granate: hotelero sin licencia 

Magenta: hotelero en edificio no protegido 
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PROTECCIÓN  EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 

3502-CENTRO 

HISTÓRICO 3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 ABADÍA SAN MARTÍN 3 EXCLUSIVO HOTEL  

03502/2002/102. 

REHABILITACIÓN 

HOTEL BRISTOL  1   

2 

ABADÍA SAN MARTÍN 10 

Y VITORIA 9 EXCLUSIVO HOTEL   

03901/2016/649. 

HOTEL MARQUÉS 

HOUSE  1  

2 ALMIRANTE 14 EXCLUSIVO HOTEL  

03502/2005/290. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA HOTEL 

03901/2005/1633. 

HOTEL  1  

2 ANGEL 1 (PZA) EXCLUSIVO HOTEL   

03901/2017/2103. 

HOTEL  1  

2 APARISI Y GUIJARRO 5 EXCLUSIVO TEATRO   

03901/2011/1856. 

TEATRO 1   

0 ARZOBISPO MAYORAL 10 

EXCLUSIVO OFICINAS 

MUNICIPALES 

03501/1991/308. 

EDIFICIO PARA 

OFICINAS   1   

2 AVELLANAS 10 EXCLUSIVO HOSTAL 

03501/2017/1901. 

HOSTAL    1  

0 AVELLANAS 14 EXCLUSIVO OFICINAS    1   

2 AYUNTAMIENTO 17 EXCLUSIVO RECREATIVO    1   

2 AYUNTAMIENTO 25 EXCLUSIVO OFICINAS    1   

2 AYUNTAMIENTO 29 EXCLUSIVO OFICINAS    1   

1 BAJA 48 EXCLUSIVO HOSTEL  

03502/2011/156. 

HOSTEL INNSA  1   

2 BALMES 17 

EXCLUSIVO ALBERGUE 

SCOUTS 

03501/1998/474. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

ALBERGUE SCOUTS 

03502/1998/474. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

ALBERGUE  1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

TERCIARIO HOTEL PETIT PALACE Fachada y elementos singulares (columnas de fundición). Han demolido todo lo demás. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Han demolido todo lo demás, incluido establecimiento emblemático como Café Madrid. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, elementos romanos, muralla. Demolición de revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR MAL ESTADO No se ha intervenido. El edificio se encuentra pendiente de rehabilitación. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Cerchas metálicas nave patio trasero. BIEN. 

EXCLUSIVO TERCIARIO  Es nueva planta. No tiene elementos patrimoniales. NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES BUEN ESTADO, EN USO 

Se realiza excavación arqueológica sin licencia y se paran las obras. Se encuentra pendiente de intervención y SI que 

se van a conservar elementos patrimoniales muy interesantes, mosaicos Nolla, escalera barroca y muros de sillería 

porque el Ayuntamiento lo ha detectado a tiempo en una inspección. 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES SON VARIOS EXPTES NUEVA PLANTA 

SOCIO CULTURAL CINE RIALTO Todos. MUY BIEN 

DOTACIONAL INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDIFICIO TELEFÓNICA BIEN 

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR Y 

TERCIARIO EDIFICIO GENERALI Fachada, cubierta y elementos comunes (zaguán). BIEN 

TERCIARIO 

EL EDIFICIO SE REFORMA PARA EL 

HOSTEL CASA INNSA Fachada, elementos comunes, patio interior, escalinata y espacios interiores. MUY BIEN. 

RESIDENCIAL  Fachada y estructura. Pavimentos desaparecidos. REGULAR 
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5º REPRESENTACIÓN DE LOS DATOS DE LA TABLA EN PLANOS DEL MUNICIPIO 

Completada la tabla, todos los datos se vierten en un plano del municipio obtenido de la base cartográfica municipal facilitada por el Servicio 

de Planeamiento. En dichos planos se crean las siguientes capas: 

- Terciario comercial PIAE. 

Son los edificios de uso exclusivo terciario comercial, que figuran en la base de datos municipal del programa PIAE, por lo tanto, cuentan 

con su correspondiente licencia o están en trámite de obtenerla. Se representan con el color verde claro. 

- Terciario oficinas PIAE. 

Son los edificios de uso terciario exclusivo oficinas, que figuran en la base de datos municipal del programa PIAE. Se representan con el 

color azul. 

- Terciario recreativo PIAE. 

Son los edificios de uso terciario exclusivo recreativo, que figuran en la base de datos municipal del programa PIAE. Se representan con el 

color verde oscuro. 

- Terciario hotelero no protegidos PIAE. 

Son los edificios de uso terciario exclusivo hotelero, que además no están protegidos, obtenidos de la base de datos municipal PIAE, por 

tanto, cuentan con licencia o están en proceso de obtenerla. Se representan con el color magenta. 

- Terciario hotelero protegidos PIAE. 

Son los edificios de uso terciario exclusivo hotelero, que se encuentran protegidos patrimonialmente. Se obtienen de la base de datos 

municipal PIAE, por tanto, cuentan con la licencia municipal o están en proceso. Se representan con el color rojo. 

- Terciario hotelero solares PIAE. 

Son los solares de Centro Histórico donde se ha solicitado licencia para edificio de uso exclusivo terciario hotelero, y que tienen concedida 

la licencia o en proceso de obtención según los datos del programa PIAE. Se representan con el color naranja. 

- Terciario hotelero sólo con registro de Consellería (sin la Licencia preceptiva del ayuntamiento). 

Son los edificios que desarrollan el uso exclusivo terciario hotelero y únicamente tienen dado de alta el registro en la Consellería de Cultura, 

sin el preceptivo permiso municipal. Se representan con el color morado. 

- Terciario hotelero ilegal (sin Licencia municipal ni registro en Consellería). 
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Son edificios que desarrollan el uso exclusivo terciario hotelero, y no cuentan con ningún tipo de autorización, ni del Ayuntamiento ni de 

Consellería. Se representan con el marrón oscuro. 

  

   TERCIARIO COMERCIAL PIAE 

   TERCIARIO OFICINAS PIAE 

   TERCIARIO RECREATIVO PIAE 

   TERCIARIO HOTELERO NO PROTEGIDOS PIAE 

   TERCIARIO HOTELERO PROTEGIDOS PIAE 

   TERCIARIO HOTELERO SOLARES PIAE 

   TERCIARIO HOTELERO SOLO CONSELLERÍA 

   TERCIARIO HOTELERO ILEGAL 

    

  

 

Plano elaborado por la autora
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Es el objeto de este capítulo, estudiar cómo las distintas normativas regulan los usos en el patrimonio edificado, desde la normativa básica 

hasta la más específica. 

En primer lugar, se analizará cómo las diferentes Cartas de Restauración establecen qué usos deben implantarse en los monumentos y 

edificios con valor patrimonial. 

Seguidamente, se abordará la definición y clasificación de cada uno de los usos terciarios. También se analizarán las memorias informativas 

y justificativas, de toda la normativa de aplicación, porque son documentos que, aunque no tienen eficacia normativa, son muy interesantes 

pues definen las intenciones, las ideas, los fundamentos y los objetivos que se supone que luego deben plasmar las normas urbanísticas 

que sí que son de obligado cumplimiento. 

Finalmente se estudiará la forma en la que la normativa municipal y autonómica regula la implantación de los usos terciarios y sus 

características, tanto la normativa vigente que son los 5 Planes Especiales de Protección y Reforma Interior (PEPRIS) de los 5 barrios del 

Centro Histórico y los Planes Especiales de Protección de los Entornos de los Bienes de Interés Cultural (PEP-EBICS), como la normativa que 

se encuentra en tramitación y que va a constituir el único documento normativo para todo el Centro Histórico por derogar los 5 PEPRIS y 

los PEP-EBICS en el ámbito de aplicación. 
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2.1 Usos posibles en el patrimonio edificado según las Cartas de Restauración 

Las Cartas de Restauración establecen unos principios fundamentales que deberían servir de base para el desarrollo de toda la normativa 

patrimonial tanto local, autonómica como estatal, ya que en la conservación del patrimonio tienen un rango superior ya que son 

internacionales y han sido elaboradas por organismos especialistas de primer orden, por lo tanto, deberían servir de base en la redacción 

de toda la normativa que afecta a los edificios de carácter patrimonial.  

Si bien en estas Cartas se hace referencia expresa a los monumentos, debemos entender que también son de aplicación al resto de edificios 

con valor patrimonial porque en todo momento hacen referencia a los edificios que son manifestaciones del patrimonio artístico e histórico 

de una comunidad o pueblo. Incluso la Carta del Restauro de 1972, va más allá y en su artículo 2 indica que quedan asimilados a los 

monumentos, para asegurar su salvaguardia y restauración, especialmente los centros históricos. 

Al estudiar las Cartas de Restauración en lo referente al uso o utilización del patrimonio construido, vemos cómo el reto de establecer 

nuevos usos en los edificios es un tema muy importante, que además está muy estudiado y los principios de cómo debe realizarse están 

bastante claros. Así pues, vamos a analizar cómo regulan los usos para el patrimonio edificado cada una de las diferentes Cartas. 

- Carta de Atenas de 1931. 

La Conferencia reunida en Atenas en 1931 recomienda: 

“Mantener, cuando sea posible, la ocupación de los monumentos que les aseguren la continuidad vital, siempre y cuando el destino 

moderno sea tal que respete el carácter histórico y artístico” 

Vemos cómo esta Carta no es estricta en cuanto a que el uso propuesto deba ser el original del edificio, sino que dicho uso puede ser 

moderno, pero en cualquier caso está muy claro que se debe mantener el carácter patrimonial en la intervención que conlleve el nuevo uso. 

- Carta del Restauro de Roma de 1932. 

En esta Carta el Consejo Superior de Antigüedades y Bellas Artes afirma: 

“Que en los monumentos que pueden denominarse vivos se admitan sólo aquellos usos no muy diferentes a los destinos primitivos, de 

forma que en las adaptaciones necesarias no se efectúen alteraciones esenciales en el edificio” 
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Esta Carta sí que apunta a que los usos propuestos sean lo más similares posibles a los originales del edificio, pero hoy en día el mantener 

el uso primitivo de edificios o monumentos tales como palacios y casas señoriales, es bastante complicado, por lo que el reto está en dotar 

unos usos determinados que cumplan con el objetivo ineludible de preservar los elementos patrimoniales y no alterar el edificio como indica 

esta Carta de Restauración. 

- Carta de Venecia de 1964. 

En esta Carta el Congreso Internacional de Arquitectos y de Técnicos de Monumentos Históricos, indica en su artículo 5: 

“La conservación de monumentos siempre resulta favorecida por su dedicación a una función útil a la sociedad; tal dedicación es por 

supuesto deseable pero no puede alterar la ordenación o decoración de los edificios. Dentro de estos límites es donde se debe concebir y 

autorizar los acondicionamientos exigidos por la evolución de los usos y costumbres” 

El uso propuesto en esta Carta es menos restrictivo que en la anterior, ya que contempla usos más actuales acordes con la evolución de los 

tiempos, pero siempre sin que afecte al carácter patrimonial del edificio. 

- Carta de Quito de 1967. 

En esta Carta se relaciona el concepto de puesta en valor con las funciones o uso al que dotar al edificio, y no entra a considerar tanto el 

tipo de uso, punto en el que no ahonda, sino su incidencia en la exaltación de sus características, es decir, de su valor patrimonial. Así lo 

recoge en su apartado VI.4: 

“La puesta en valor del patrimonio monumental y artístico implica una acción sistemática, eminentemente técnica dirigida a utilizar todos 

y cada uno de esos bienes conforme a su naturaleza, destacando y exaltando sus características y méritos hasta colocarlos en condiciones 

de cumplir la nueva función a que están destinados” 

- Carta del Restauro de 1972. 

En el Anexo B de esta Carta se indica: 

“Siempre con el fin de asegurar la supervivencia de los monumentos, se ha venido considerando la posibilidad de nuevos usos de los 

edificios monumentales, cuando éstos no resulten incompatibles con los intereses histórico-artísticos. Las obras de adaptación deberán 

limitarse al mínimo” 
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Esta Carta admite nuevos usos distintos a los primitivos, siempre y cuando sean compatibles con los elementos de valor patrimonial. Muy 

interesante la mención a las obras necesarias para adaptar el edificio al nuevo uso, que indica que deben limitarse al mínimo. Luego si el 

nuevo uso a implantar requiere obras excesivas, no sería viable, por tanto, hay que anteponer la protección del edificio y sus valores 

patrimoniales al tipo de uso que se desee implantar, cuando un uso requiera unas obras para las que el edificio no está preparado ya que 

conllevan la eliminación de elementos de interés, no hay que sacrificar el edificio, sino el uso y buscar otro más adecuado. Esto es muy 

interesante ya que es la Administración pública la que aplicando las leyes patrimoniales debe controlar que se salvaguarden dichos valores 

y somos los técnicos municipales los que tenemos que buscar el equilibrio entre la protección patrimonial y el cumplimiento de la normativa 

que requiere el nuevo uso. 

- Convención de Granada de 1985. 

En su artículo 11 contempla: 

“Cada parte, si bien respetando el carácter arquitectónico e histórico del patrimonio, se compromete a favorecer: 

- la utilización de los bienes protegidos, teniendo en cuenta las necesidades de la vida contemporánea; 

- la adaptación, cuando ello resulte apropiado, de los edificios antiguos a nuevos usos” 

Por tanto, permite nuevos usos contemporáneos siempre que resulten adecuados al carácter histórico-artístico de los edificios. 

- Carta de Washington de 1987. 

El artículo 8 recoge: 

“Las nuevas funciones deben ser compatibles con el carácter, vocación y estructura de las poblaciones o áreas urbanas históricas” 

Se confirma la dirección que van adquiriendo las Cartas en cuanto a la dotación de usos, en el sentido de que se admiten nuevos usos 

contemporáneos sin tener que ser estrictamente los primitivos u originales, pero siempre que respeten y que sean compatibles con los 

valores patrimoniales. 

- Carta de Burra de 1999. 

Teniendo en cuenta que los cambios de uso siempre van a conllevar cambios también en el edificio, esta Carta indica al respecto en su 

preámbulo: 



2. Ámbito normativo 

 

 
47 

“La Carta de Burra apela a una cautelosa aproximación a los cambios: hacer todo lo necesario para proteger un sitio y hacerlo 

útil, pero cambiarlo lo menos posible para que conserve su significación cultural” 

En su artículo 1.1 define sitio de la siguiente forma: 

“Sitio significa lugar, área, terreno, paisaje, edificio u otra obra, grupo de edificios u otras obras, y puede incluir componentes, contenidos, 

espacios y visuales” 

Además, concreta lo que es un uso compatible en los artículos 1.11 y 7: 

“Uso compatible significa un uso que respete la significación cultural de un sitio. Este uso no involucra, o lo hace mínimamente, impacto 

sobre la significación cultural. 

Un sitio debe tener un uso compatible” 

Y en sus notas aclaratorias indica: 

“La política debe identificar un uso, o una combinación de usos, o la restricción de usos para preservar la significación cultural del sitio. Los 

nuevos usos de un sitio deben comportar cambios mínimos para la fábrica significativa y el uso debe respetar asociaciones y significados y 

cuando sea apropiado, debe proveer la continuidad de las prácticas que contribuyan a la significación cultural del sitio” 

Por último, incluye una nota aclaratoria muy interesante: 

“La mejor conservación a menudo es la que involucra menos obras y puede no ser onerosa” 

Cierto es que cuando queremos dotar a un edificio de un nuevo uso para el que no fue concebido, el cumplimiento de normativas como 

veremos más adelante, implica realizar obras importantes, con lo que claramente se ve perjudicada la conservación del edificio. 

- Carta del Patrimonio Vernáculo construido de 1999. 

En el artículo de las líneas de acción indica: 

“Las intervenciones que respondan legítimamente a las demandas del uso contemporáneo deben llevarse a cabo mediante la introducción 

de técnicas y materiales que mantengan un equilibrio de expresión, apariencia, textura y forma con la estructura original” 
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Vemos como se incide en el tipo de uso, en las consecuencias de su implantación, es decir, que sean acordes con el patrimonio y lo desvirtúen 

lo menos posible. 

- Principios para el análisis, conservación y restauración de las estructuras del patrimonio arquitectónico 2003. 

Cuando un nuevo uso se implanta en edificios históricos, suponen un incremento en la exigencia de la resistencia estructural de los mismos, 

ya que se someten a cargas de uso superiores. En ese caso, este documento en el punto 1.4 de los criterios generales apunta: 

“Cuando se trate de realizar un cambio de uso o funcionalidad, han de tenerse en cuenta, de manera rigurosa, todas las exigencias de la 

conservación y las condiciones de seguridad” 

Es un tema específico, el de las estructuras de los edificios históricos, pero redunda en los principios generales de todas las Cartas, y es que 

la intervención que suponga el nuevo uso, respete los valores patrimoniales. 

- Carta de Cracovia de 2000. 

En la intervención de edificios históricos esta Carta en su punto 6, manifiesta cómo el uso además de la propia restauración en sí, debe ser 

apropiado y compatible con el edificio: 

“La intención de la conservación de edificios históricos y monumentos, estén estos en contextos rurales o urbanos, es mantener 

su autenticidad e integridad, incluyendo los espacios internos, mobiliario y decoración de acuerdo con su conformación original. ../..Esto 

además requiere un uso apropiado, compatible con el espacio y significado existente" 

CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE LAS DIFERENTES CARTAS DE RESTAURACIÓN: 

Realizando una valoración de las Cartas, vemos cómo en lo referente a dotar al edificio del uso primitivo no todas apuntan en esa dirección. 

En lo que sí coinciden todas es en que el nuevo uso a implantar debe respetar el carácter histórico y artístico del edificio. 

Por todo lo anterior, podemos concluir que teniendo en cuenta estos documentos normativos como son las Cartas del Restauro, que 

atendiendo al aspecto patrimonial intrínseco e inseparable de todos estos edificios, tienen un rango normativo superior y deberían servir 

de guía para la redacción del resto de normativas municipales y autonómicas que controlan el patrimonio, en cuanto a los usos que pueden 

implantarse en el patrimonio construido se debería cumplir con la siguiente máxima: 
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Es el uso el que ha de adaptarse al edificio y no el edificio y consecuentemente todos sus elementos patrimoniales al nuevo uso, ya que el 

objetivo principal es que se preserven los valores patrimoniales, de manera que no se desnaturalice la identidad del edificio. 
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2.2 Definición de los distintos tipos de usos y de los subtipos de terciarios según la normativa municipal 

La palabra terciarización obedece a la definición de uso terciario y es el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia de 1988 (en adelante 

PGOU), el que clasifica y define los diferentes tipos de usos. Podríamos definir terciarización como la predominancia en la implantación del 

uso terciario frente al resto de usos. 

Los diferentes usos que existen atendiendo a su función según el PGOU (Título séptimo, capítulo segundo, sección tercera, artículos 7.4 al 

7.11), son los siguientes: 

- USO RESIDENCIAL. Es el que se desarrolla en los edificios destinados al alojamiento permanente de las personas. 

- USO INDUSTRIAL. Comprende las actividades destinadas a la obtención, elaboración, transformación, reparación y distribución de 

productos. 

- USO ALMACÉN. Comprende aquellas actividades independientes cuyo objeto principal es el depósito, guarda o almacenaje de bienes o 

productos. 

- USO DOTACIONAL. Comprende las actividades destinadas a dotar al ciudadano de los equipamientos y servicios, necesarios para su 

esparcimiento, educación, enriquecimiento cultural, salud, asistencia, bienestar y mejora de la calidad de vida. Se distinguen los siguientes 

tipos de uso dotacional: 

 Dotacional comunicaciones: actividades que se desarrollan en áreas destinadas a la comunicación y transporte de personas y 

 mercancías. 

 Dotacional espacios libres: actividades de esparcimiento y reposo al aire libre de la población, desarrolladas en terrenos 

 dotados del arbolado, jardinería, etc. 

 Dotacional equipamiento comunitario. Se divide en varios tipos: 

  Dotacional educativo: formación intelectual de las personas (universidades, guarderías, academias, etc.) 
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  Dotacional deportivo: práctica del deporte. 

  Dotacional socio-cultural: actividades destinadas a la génesis, transmisión y conservación de los conocimientos  

  (bibliotecas, museos, teatros, auditorios, asociaciones cívicas, etc.) 

  Dotacional sanitario: prestación de servicios médicos o quirúrgicos. 

  Dotacional asistencial: asistencia no sanitaria (residencias para ancianos, centros geriátricos, centros de   

  recogida de menores, centros de asistencia social, etc.) 

  Dotacional administrativo: servicios oficiales de las Administraciones Públicas. 

  Dotacional abastecimiento: destinadas a la provisión de productos de alimentación (mercados de abastos,   

  mataderos y mercados de barrio, etc.) 

  Dotacional religioso: destinadas a la celebración de los diferentes cultos. 

  Dotacional servicio urbano: bomberos, socorrismo, policía municipal, limpieza de la vía pública, etc. 

  Dotacional cementerio: enterramiento o incineración de restos humanos. 

  Dotacional infraestructuras: infraestructuras básicas y de servicios (captación y depuración de agua, eliminación de residuos, 

  telecomunicaciones, estaciones de servicio de carburantes, etc.) 

  Dotacional defensa y fuerzas de seguridad: actividades en los recintos que les son propios, de los cuerpos y fuerzas de  

  seguridad de ámbito supramunicipal. 

- USO APARCAMIENTO. Comprende actividades destinadas a la guarda y depósito de vehículos. 

- USOS RÚSTICOS EN EL MEDIO NATURAL. Comprende los usos agrícola, ganadero, forestal, extractivo, de esparcimiento en el medio natural 

y de protección del medio natural. 

- USO TERCIARIO. Se clasifica en los siguientes tipos: comercial, hotelero, oficinas y recreativo. 
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Terciario comercial (Tco): comprende las actividades destinadas al suministro de mercancías al público mediante ventas al por menor, 

venta de comidas y bebidas para consumo en el local, y prestación de servicios a particulares. Tiene estos subtipos: 

  Tco.1: uso comercial compatible con vivienda, o si se ubica en edificio de uso exclusivo tendrá superficie construida  

  no superior a 2.500m2. 

  Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

  Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

Terciario hotelero (Tho): comprende las actividades que, destinadas a satisfacer alojamiento temporal, se realizan en establecimientos, 

sujetos a legislación específica, tales como: 

  Tho.1: Hoteles, hostales, pensiones, y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

  Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y   

  colonias de vacaciones escolares. 

Terciario oficinas (Tof): locales destinados a la prestación de servicios administrativos, técnicos, financieros, de información u otros, 

realizados básicamente a partir del manejo y transmisión de información, bien a las empresas  o a los particulares,  sean éstos de 

carácter público o privado. Los subtipos son: 

  Tof.1: despacho profesional doméstico, se desarrolla en la estancia de una vivienda. No es objeto de este trabajo,  

  ya que no es uso exclusivo. 

  Tof.2: locales de oficinas. 

Terciario recreativo (Tre): comprende actividades vinculadas con el ocio, la vida de relación, el tiempo libre y el esparcimiento en general, 

que se realizan en edificios, locales e instalaciones tales como: salas de cine, teatros, salas de conciertos, salas de reunión, discotecas, salas 

de fiestas, salas de juegos, instalaciones para la exhibición lucrativa de actividades deportivas, parques de atracciones, etc. Los subtipos de 

este uso son: 

  Tre.1: aforo hasta 300 personas. 

  Tre.2: aforo hasta 700 personas. 

  Tre.3: aforo hasta 1.500 personas. 

  Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 
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2.3 Estudio de las distintas normativas de aplicación en cuanto a regulación de usos, en los distintos ámbitos del Centro Histórico 

La regulación de los usos del Centro Histórico se realiza mediante los diferentes instrumentos de planeamiento, elaborados por la 

administración local y refrendados por la autonómica. Empezaremos analizando las memorias informativas y justificativas de los documentos 

de planeamiento para después ahondar en la regulación del uso terciario en las normas urbanísticas de los distintos documentos de 

planeamiento para el Centro Histórico. Los instrumentos normativos a analizar son los siguientes: 

1. Plan general de ordenación urbana (PGOU) del año 1988 y sus memorias.  

2. Planes especiales de protección y reforma interior (PEPRIS) del Centro Histórico, por orden cronológico de aprobación: 

 2.1. PEPRI del barrio del Carmen. 

 2.2. PEPRI Velluters. 

 2.3. PEPRI Universitat-Sant Francesc. 

 2.4. PEPRI Mercat. 

 2.5. PEPRI Seu-Xerea. 

3. Planes especiales de protección de los Bienes de Interés Cultural (PEP-EBICS): 

 3.1. PEP-EBIC 06/07: Plan Especial de Protección de los entornos de los Bienes de Interés Cultural sitos en la zona central de Ciutat 

Vella. 

 3.2. PEP-EBIC 08: Plan Especial de Protección de los entornos de los Bienes de Interés Cultural Puerta de Serranos, Iglesia y Convento 

de Santo Domingo, Museo de Bellas Artes, Monasterio del Temple, Palacio de Justicia y ex Convento del Carmen e Iglesia de Santa Cruz.  
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1. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA (PGOU) DEL AÑO 1988 Y SUS MEMORIAS.  

Memoria informativa, tomo I del PGOU del 88 

Esta memoria establece como uno de los objetivos de los planes especiales de protección del Centro Histórico: 

“Potenciación de la actividad residencial y mantenimiento de la estructura social existente, con la limitación de usos terciarios generadores 

de tráfico” 

Vemos como en el año 1988 el uso terciario que se quería limitar para el Centro Histórico no era tanto el hotelero, como el del resto de 

servicios, como por ejemplo oficinas, porque entonces uno de los problemas era la saturación de tráfico en el centro. Así indica en su punto 

4.3.1: 

“Un problema en Valencia, es la excesiva concentración de usos terciarios en el área central, obligando a los habitantes de las áreas 

perimetrales a frecuentes e innecesarios desplazamientos, contribuyendo a la congestión de la circulación intraurbana” 

Memoria informativa, tomo II del PGOU del 88 

En el punto 5.8 respecto a los objetivos para la demanda de suelo terciario, indica: 

“Apoyar la política de recuperación urbana del centro histórico de la ciudad, limitando la ubicación de nuevos usos terciarios que sean 

fuertemente competitivos y discriminatorios respecto al uso residencial y que generen una pérdida de calidad de vida, grandes incrementos 

en los precios del suelo, etc.” 

Memoria justificativa, tomo I del PGOU del 88 

En el punto 4.3.1 Análisis de la actividad terciaria en Valencia, recoge: 

“La terciarización en el municipio de Valencia ha afectado considerablemente a barrios centrales con fuertes efectos negativos.  

Se requieren medidas de control y limitación, particularmente en aquellas áreas donde la competencia es más desventajosa para la 

residencia. El éxito de tales medidas sólo es posible con un estímulo simultáneo a la demanda residencial en dichas áreas” 
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Normas urbanísticas del PGOU 88 

Estas normas se encuentran obsoletas respecto al Centro Histórico, ya que después del año 1988 se aprobó el planeamiento de desarrollo, 

que constituyen los 5 Planes Especiales de Reforma Interior, para los 5 barrios, Sant Francesc, Velluters, Carmen, Seu-Xerea y Mercat. Sin 

embargo, es interesante su estudio para ver el avance de la normativa en cuanto al uso terciario. 

El uso global o dominante es el residencial plurifamiliar. 

La posibilidad de implantación de un uso queda regulada en el régimen de usos para la zona a tratar. En este caso, el PGOU denominaba al 

Centro Histórico, CHP-1, Centro Histórico Protegido Ciutat Vella, y en su artículo 6.6 respecto al uso terciario exclusivo, que es el objeto de 

este trabajo, indica: 

Se prohíben expresamente los siguientes usos: 

a) Terciarios: 

- Edificios comerciales del tipo Tco.2 (que son los que tienen menos de 12.000m2 de techo) salvo que se sitúen en enclaves expresamente 

recogidos por el planeamiento en esta zona. 

- Edificios comerciales limitados a zonas de uso dominante terciario Tco.3 (que son los centros comerciales con más de 12.000m2 de techo). 

- Campamentos (Tho.2, terciario hotelero 2). 

- Locales de oficinas (Tof.2) si están en áreas en las que existe limitación de usos terciarios mediante un Plan Especial. 

- Edificios de actividades recreativas con aforo superior a 1.500 personas (Tre.4). 

Se permiten: 

- Edificio de uso exclusivo terciario comercial de menos de 2.500m2 (Tco.1). 

- Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera (Tho.1).  

- Locales de oficina (Tof.2). 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre.1. (que esté sólo en planta baja y 

semisótano). 

Vemos como este PGOU DEL 88 no es excesivamente restrictivo con el uso terciario en el Centro Histórico, ya que por ejemplo permite en 

cualquier edificio que se convierta completamente en hotelero o subtipos de hotelero.  
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Más adelante con la entrada en vigor de los PEPRIS del Centro Histórico, las condiciones para el uso terciario se convierten en más restrictivas 

como pasamos a ver. 

2. PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN Y REFORMA INTERIOR (PEPRIS) DEL CENTRO HISTÓRICO. 

2.1. PEPRI BARRIO DEL CARMEN 

Este planeamiento se encuentra vigente en las zonas que quedan fuera del ámbito del PEP-EBIC 06/07 zona central, que excluye el ámbito 

de la muralla musulmana. Este ámbito de la muralla musulmana queda regulado en la Modificación del PEPRI del Carmen en el ámbito de 

la muralla, que sin embargo en su Título V. Condiciones generales de la edificación y usos, no modifica el régimen de usos del PEPRI del 

Carmen. Por lo tanto, la vigencia del PEPRI del Carmen lo es para todo el ámbito que contempla, excepto para el regulado en el PEP-EBIC 

06/07, que es una manzana en el extremo suroeste del barrio (por lo tanto, está vigente en la casi totalidad del barrio excepto dicha pequeña 

zona). 

A continuación, se presenta el plano O-2 Zonificación y usos detallados, de dicho PEPRI, con el área donde no son de aplicación sus 

Ordenanzas, por estar regulada por el PEP-EBIC 06/07, según el plano O-01 Ámbito de dicho PEP-EBIC. 
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Plano O-2 del PEPRI Carmen (izquierda), vigente, menos en las zonas de aplicación del PEP-EBIC 08 (arriba derecha) y del PEP-EBIC 06/07 (abajo 

derecha) 
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Memoria justificativa 

En el punto 6 Niveles de equipamiento, uno de los objetivos es incrementar las actividades productivas, comerciales y de servicios, 

ubicándolas en las plantas bajas de los edificios residenciales, para que no sea un barrio dormitorio, sino que genere actividad económica y 

cultural, atractiva al conjunto de la ciudad, logro indispensable para conseguir el objetivo de revitalizar el barrio. Se indica expresamente: 

“Esta terciarización que se propone, va a ser muy controlada por el Plan, de manera que sea un complemento para el uso residencial 

prioritario del barrio. 

La terciarización controlada, limitada generalmente a las plantas bajas, va en beneficio de un mejor acercamiento a los estándares, al 

disminuir población total para un mismo volumen edificado” 

En el momento en que ser redacta este PEPRI existen muchas viviendas en plantas bajas, es a lo que se refiere en las líneas anteriores con 

disminuir población total. 

 

Ordenanzas de uso y edificación 

El uso global o dominante es el residencial plurifamiliar. 

Los usos prohibidos y permitidos indicados en este PEPRI y en los siguientes, hacen referencia únicamente al uso terciario exclusivo, sin 

tener en cuenta el resto de usos, ya que no son objeto de este trabajo. 

Se prohíben los siguientes usos terciarios según el art. 70 de las Ordenanzas (coincide con lo que regulaba el PGOU 88): 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera (Tho.1).  

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre.1. (que esté sólo en planta baja y 

semisótano). 
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Respecto a los usos terciarios en edificios catalogados, y esta distinción es nueva, ya que no aparecía en el PGOU, indica que se 

admite de manera excepcional y siempre que sean usos tolerados, primando galerías de arte y actividades culturales, docentes y 

artesanales.  

2.2. PEPRI BARRIO DE VELLUTERS 

Este planeamiento también se encuentra vigente al igual que el PEPRI Carmen, en las zonas que quedan fuera del ámbito del PEP-EBIC 

06/07. Por lo tanto, la vigencia de este PEPRI lo es para todo el ámbito que contempla, excepto para el contemplado en el PEP-EBIC 06/07. 

A continuación, se presenta el plano O-1 Ámbitos de calificación urbanística de dicho PEPRI, con el área donde no son de aplicación sus 

Ordenanzas, por estar regulada por el PEP-EBIC 06/07, según el plano O-01 Ámbito de dicho PEP-EBIC. 

                                            

Plano ámbito PEPRI Velluters (vigente excepto zona azul del plano de la izquierda, que es del PEP-EBIC 06/07) 
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Memoria justificativa 

En el punto 2.2.1 Criterios de intervención, indica: 

“Evitar una situación indiscriminada del terciario, concentrándolo en posiciones propicias y exclusivamente pensadas para él” 

Ordenanzas 

El régimen de usos es el mismo en términos generales que el del PEPRI Carmen, con la excepción de la limitación del uso exclusivo terciario 

para protegidos, que en este caso no existe. 

El uso dominante es el residencial plurifamiliar. 

Por lo tanto, se prohíben los siguientes usos terciarios: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera (Tho.1).  

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre.1. (que esté sólo en planta baja y 

semisótano). 

Respecto a los edificios protegidos se remite al art. 6.14 donde indica que se pueden autorizar excepcionalmente usos dominantes 

diferentes a los contemplados en la zona CHP-141 (el residencial plurifamiliar): 

“cuando se justifique fehacientemente, bien por imposibilidad de adaptación al tipo sobre el que se interviene a las condiciones 

funcionales que el uso residencial exige, bien porque, de origen, dichos edificio se concibieron o respondieron a usos diferentes a 

los residenciales o compartidos con ellos por tratarse de tipologías mixtas (como es el caso del tipo casa-obrador de origen 

gremial)” 

Por tanto, en un edificio residencial plurifamiliar, que se concibió de origen con ese uso y pueda cumplir con la normativa de aplicación al 

uso residencial, no será posible su terciarización. 
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2.3. PEPRI BARRIO DE SANT FRANCESC 

Su ámbito de aplicación es el que se observa en los siguientes planos, es decir, el del propio PEPRI menos el que abarca el PEP-EBIC 06/07. 

                               

  Plano O-1 Ámbitos de calificación urbanística     Plano O-01 Ámbito del PEP-EBIC 06/07 

Memoria 

En el punto 8.1.5) El problema del terciario, indica expresamente: 

“La fuerte presencia en la actualidad, aunque limitado a algunos barrios, de una concentración terciaria, señala la necesidad de que, al 

menos en estas áreas, las medidas de restricción del tráfico sean paulatinas y graduales, evitando la asfixia económica de algunas actividades. 

Debe, sin embargo, evitarse la localización de nuevas actividades terciarias o generadoras de tráfico” 

Vemos como el problema que genera la saturación de terciario es más el aumento de tráfico que la disminución de residencial, ya que esta 

zona es de mayor superficie y los edificios de mayor altura, hay más superficie construida de techo. 

Ordenanzas 

El régimen de usos es el siguiente, se regula en el artículo 5.1 y siguientes de las ordenanzas o normas urbanísticas. Nos encontramos con 

diferentes áreas o zonas de calificación urbanística y en cada una tiene su propia regulación de usos. 
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1. Zona de calificación urbanística CHP-131, 132 y 133: 

El uso global o dominante es el residencial plurifamiliar. 

En cuanto a los usos exclusivos terciarios, se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Respecto al uso Hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera (Tho.1), no hace referencia a que sí que 

se permita como en los dos anteriores PEPRIS, sin embargo, como no está prohibido se debería entender como permitido. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tof.2 y Tre.1. (que esté sólo en planta baja y semisótano). 

Respecto a los edificios protegidos para las zonas CHP-131 Y 132, se remite al art. 6.14 donde indica que se pueden autorizar 

excepcionalmente usos dominantes diferentes a los contemplados en la zona CHP-131 (el residencial plurifamiliar): 

“cuando se justifique fehacientemente, bien por imposibilidad de adaptación al tipo sobre el que se interviene a las condiciones 

funcionales que el uso residencial exige, bien porque, de origen, dichos edificio se concibieron o respondieron a usos diferentes a 

los residenciales o compartidos con ellos por tratarse de tipologías mixtas (como es el caso del tipo casa-obrador de origen 

gremial)” 

Por tanto, en un edificio residencial plurifamiliar, que se concibió de origen con ese uso y pueda cumplir con la normativa de aplicación al 

uso residencial, no será posible su terciarización. 

2. Zona de calificación urbanística CHP-134 (edificios de uso terciario): 

El uso global o dominante es terciario en edificio exclusivo. 

Se prohíben los siguientes usos terciarios: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 
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- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Tco.1: edificio de uso exclusivo terciario comercial, con superficie construida máxima de 2.500m2. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Tof. 2: edificios de uso exclusivo de locales de oficinas. 

- Tre: edificio de uso exclusivo recreativo. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre. 

No hace ninguna distinción de usos para los edificios protegidos en esta zona. 

3. Zona de calificación urbanística CHP-135 (edificios de uso mixto: terciario-residencial): 

El uso global o dominante es el mixto residencial-terciario. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. No indica expresamente esta prohibición, pero en 

el régimen de compatibilidades sólo se admite este uso en edificios de uso mixto ya existentes, por lo tanto, está claro que prohíbe el Tho.1 

en edificio exclusivo. 

Se permiten: 

- Todos los no prohibidos en el anterior apartado 3, salvo que sean incompatibles. 
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Muy llamativo es que, en esta zona, es en la única que no se permite ningún uso terciario exclusivo, ya que además del Tho.1 que sólo lo 

permite como uso mixto, indica expresamente que prohíbe el uso exclusivo de Tof.2 y no permite la agregación de diferentes usos terciarios 

en un mismo edificio. 

Tampoco hace ninguna diferenciación en esta zona en cuanto a los usos permitidos en edificios protegidos. 

4. Zona de calificación urbanística CHP-136 (hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera): 

El uso dominante es el de hoteles, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera y residencias colectivas. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Tof. 2: edificios de uso exclusivo de locales de oficinas. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tho.1 y resto de usos terciarios. 

No hace ninguna diferenciación en esta zona en cuanto a los usos permitidos en edificios protegidos. 
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2.4. PEPRI BARRIO DEL MERCAT 

Su ámbito de aplicación es el que se observa en los siguientes planos, es decir, el del propio PEPRI menos el que abarca el PEP-EBIC 06/07. 

                                

               Plano O-1 del PEPRI, Ámbitos de calificación urbanística   Plano O-01 del PEP-EBIC 06/07, Ámbito 
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Ordenanzas 

Existen varias zonas o áreas de calificación urbanística. 

1. Zonas de calificación urbanística CHP-151, 152 y 153: 

El uso dominante es el residencial plurifamiliar. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tof.2 y Tre. 

En cuanto a los edificios protegidos, remite al art. 6.14 donde indica que se pueden autorizar excepcionalmente usos dominantes 

diferentes a los contemplados en la zona CHP-151 (el residencial plurifamiliar): 

“cuando se justifique fehacientemente, bien por imposibilidad de adaptación al tipo sobre el que se interviene a las condiciones 

funcionales que el uso residencial exige, bien porque, de origen, dichos edificio se concibieron o respondieron a usos diferentes a 

los residenciales o compartidos con ellos por tratarse de tipologías mixtas (como es el caso del tipo casa-obrador de origen 

gremial)” 

Por tanto, en un edificio residencial plurifamiliar, que se concibió de origen con ese uso y pueda cumplir con la normativa de aplicación al 

uso residencial, no será posible su terciarización. 

1. Zonas de calificación urbanística CHP-154 (edificios de uso terciario): 

El uso dominante es el terciario en edificio de uso exclusivo. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 
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- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Tco.1: edificio de uso exclusivo terciario comercial, con superficie construida máxima de 2.500m2. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Tof. 2: edificios de uso exclusivo de locales de oficinas. 

- Tre: edificio de uso exclusivo recreativo. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre. 

No hace ninguna diferenciación en esta zona en cuanto a los usos permitidos en edificios protegidos. 
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2.5. PEPRI BARRIO SEU-XEREA 

Su ámbito de aplicación es el que se observa en los siguientes planos, es decir, el del propio PEPRI menos el que abarca el PEP-EBIC 06/07. 

                              
Plano nº1 Protecciones del PEPRI Seu-Xerea (izquierda), vigente, menos en las zonas de aplicación del PEP-EBIC 08 (arriba derecha) y del PEP-EBIC 06/07 

(abajo derecha) 
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Memoria 

En el punto 1.2.3.2. indica expresamente como objetivos del PEPRI: 

“Potenciación de los usos residenciales, pequeño comercio y artesanales existentes. Limitación de las nuevas instalaciones comerciales y 

de oficinas” 

En el punto 2.2.2 Potenciación del valor residencial del barrio: 

“Debería evitarse la terciarización de la zona y fomentar su utilización para la edificación de viviendas” 

Ordenanzas 

Se establecen dos áreas de calificación urbanística: CHP-121 y 122. 

1. Zona de calificación urbanística CHP-121 (Barrio Histórico de la Seu-Xerea): 

Este fue el último de los 5 PEPRIS en publicarse, en el año 1993, puede que fuese por la experiencia acumulada de los anteriores y por el 

carácter monumental del barrio, que se da una mayor importancia a los usos de los edificios protegidos, y se establecen unos grados de 

compatibilidad de usos que dependen del nivel de protección del edificio, así tenemos: 

Grado 1: edificios nivel 1 y 2. 

Grado 2: un listado con 19 palacios y casas señoriales. 

Grado 3: edificios nivel 3 y edificios no protegidos. 

El uso global o dominante es el mixto residencial plurifamiliar. 

Se prohíben en general para todos los grados: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.2, Tre.3 y Tre.4: edificios destinados a actividades recreativas con aforo de más de 300 personas. 

Grado 1, edificios con nivel de protección 1 y 2. 

Se permiten: 
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- Tco.1: edificio de uso exclusivo terciario comercial, con superficie construida máxima de 2.500m2. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre. 

Se prohíbe, además de la prohibición general descrita anteriormente: 

- Tof.2: edificio de uso exclusivo oficinas. Se prohíbe de una manera indirecta, ya que en el régimen de compatibilidad de usos (art.5.3.1.f) 

indica que debe ubicarse en edificio de uso mixto, no exclusivo. 

Grado 2, listado de 19 palacios y casas señoriales. 

Se permiten: 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Tof. 2: edificios de uso exclusivo de locales de oficinas. 

Se prohíben: 

- Tre: exclusivo recreativo, en todas sus modalidades. Además del resto de usos prohibidos de manera general para todos los grados. 

Grado 3, edificios con nivel de protección 3 y no protegidos. 

Se permiten: 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

Se prohíbe, además de la prohibición general descrita anteriormente: 

- Tof.2: edificio de uso exclusivo oficinas. Se prohíbe de una manera indirecta, ya que en el régimen de compatibilidad de usos (art.5.3.3.h) 

indica que debe ubicarse en edificio de uso mixto, no exclusivo. 

2. Zona de calificación urbanística CHP-122 (Ensanche Seu-Xerea): 

El uso global o dominante es el mixto residencial plurifamiliar. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 
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- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. 

Se permiten: 

- Tco.1: edificio de uso exclusivo terciario comercial, con superficie construida máxima de 2.500m2. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Tof. 2: edificios de uso exclusivo de locales de oficinas. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A modo de resumen de la regulación de usos del PGOU 88 y los 5 PEPRIS, se realiza la siguiente tabla, siempre teniendo en cuenta que sólo 

se estudia el uso terciario exclusivo, no el resto de usos. 
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 PGOU PEPRI 

CARMEN 

PEPRI 

VELLUTERS 

PEPRI SANT FRANCESC PEPRI MERCAT PEPRI SEU-XEREA 

CHP-131, 

132 Y 133 

CHP-134 CHP-135 CHP-136 CHP-151, 

152 Y 153 

CHP-154 

 

CHP-121 CHP-122 

GRAL. GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 

SE 

PROHÍBE 

TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 

TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 

THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 

TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.1 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.4 

TOF.2 TOF.2 

SE PERMITE 

TCO.1    TCO.1    TCO.1  TCO.1   TCO.1 

THO.1 THO.1 THO.1  THO.1    THO.1  THO.1 THO.1 THO.1 THO.1 

TOF.2    TOF.2  TOF.2  TOF.2   TOF.2  TOF.2 

        TRE      

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

+TRE.1 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2  

+TRE.1 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE.1 

T= TCO.1 

+TOF.2 

 +TRE.1 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

+TRE 

 T= TCO 

+THO.1 

+TOF 

 +TRE 

T= TCO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

 T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

  T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

EDIFICIOS 

PROTEGIDOS 

NO LOS 

MENCIONA 

TERCIARIZACIÓN 

EXCEPCIONAL 
ART. 6.14 ART. 6.14 

NO LOS 

MENCIONA 

NO LOS 

MENCIONA 

NO LOS 

MENCIONA 
ART. 6.14 

NO LOS 

MENCIONA 
 GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 

NO LOS 

MENCIONA 

 

No los menciona: no existe diferenciación respecto a los no protegidos. 

Negrita: son los planeamientos más proteccionistas del uso residencial frente al terciario en edificios protegidos. 
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Por tanto, en lo concerniente a la terciarización de edificios protegidos: 

PGOU: asume el planeamiento de los 5 PEPRIS existentes en la fecha (1988) y deja abierta la normativa para definirla en los 5 PEPRIS 

posteriores (1992-1993). Establece un régimen general de usos bastante abierto en lo referente al terciario. 

PEPRI CARMEN: Es bastante proteccionista con la terciarización de edificios protegidos, que la deja únicamente para unos usos muy 

acotados, con un carácter más artístico y cultural como galerías de arte, actividades culturales, docentes y artesanales. 

PEPRI VELLUTERS: Únicamente permite terciarizar cuando el edificio no fue diseñado como residencial plurifamiliar, sino que de origen ya 

obedecía a otras tipologías como la casa-obrador (art.6.14). También es proteccionista. 

PEPRI SANT FRANCESC: Establece varias áreas, dejando el terciario exclusivo para determinados edificios, que en este PEPRI son bastantes 

dado el carácter de servicios del barrio. En general, menos proteccionista. 

PEPRI MERCAT: Es bastante proteccionista y deja el terciario sólo para algunos edificios, en el resto art. 6.14. 

PEPRI SEU-XEREA: Aunque estudia muy bien las intervenciones en los diferentes tipos de protección, permite la terciarización para 

determinados edificios protegidos. 
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3. PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL (PEP-EBICS) 

3.1. PEP-EBIC 06/07: PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DE LOS ENTORNOS DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL SITOS EN LA ZONA 

CENTRAL DE CIUTAT VELLA 

  Ámbito 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano O-01 Ámbito 

Como vemos el ámbito es bastante extenso y afecta 

a la zona central de Ciutat Vella y al ámbito de los 

PEPRIS MERCAT, SEU-XEREA, SANT FRANCESC, 

VELLUTERS y muy ligeramente el del CARMEN.  

El régimen de usos de estos dos PEP-EBICS prevalece 

en su ámbito respecto del de los PEPRIS. 
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Memoria de ordenación 

Los aspectos más relevantes son: 

- Que el uso dominante sea el residencial plurifamiliar, como todos los planeamientos anteriores. 

- En lo que afecta al uso exclusivo terciario, se prohíbe el Tre.2, Tre.3, Tre.4 en todo el ámbito del PEP-EBIC, que antes únicamente se prohibía 

en el PEPRI Seu-Xerea, como se puede apreciar en la tabla anterior, por lo tanto, es más restrictivo que los PEPRIS. 

- El uso terciario hotelero se permite como uso exclusivo en todo el ámbito y sin tener en cuenta si los edificios están protegidos o no, con 

lo cual es menos proteccionista que los PEPRIS. 

- Se establece un régimen transitorio para los edificios con tipologías singulares cuyas características no corresponden a las nuevas 

condiciones del PEP-EBIC, y podrán desarrollar su uso hasta que se demuelan o cambien el uso global o la categoría dentro del mismo uso. 

- Se permite uso terciario que aglutine varios terciarios en un mismo edificio de modo que se terciarice completamente. 

- Se regulan los usos terciarios exclusivos en los Monumentos de Interés Local, sujetos a unas condiciones específicas:  

 El uso debe estar gestionado o vinculado a una única propiedad o entidad. 

 La propuesta de actividad y rehabilitación debe ser simultánea, esto ya lo indicaban los PEPRIS, además por ley es  obligatorio 

solicitar Licencia de obras y actividad en un único acto administrativo y por supuesto cumpliendo con los  valores patrimoniales del 

edificio, luego este punto no es una novedad. 

- Establece determinadas parcelas donde sí se puede desarrollar el terciario exclusivo y son usos que ya se están desarrollando en la 

actualidad. 

- Se realizan fichas para cada BIC o BRL, donde se asigna el uso para cada bien individualizadamente. 

Normas urbanísticas 

Los usos se regulan atendiendo a las distintas subzonas de ordenación pormenorizada: 

1. Entorno de protección-trama histórica y Entorno de protección-reformas urbanas s.XIX y XX. 

2. Sistemas generales/red primaria. 

3. Subzonas de ordenación urbanística sistemas locales/red secundaria. 

4. Edificación catalogada. 
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1. Entorno de protección-trama histórica y Entorno de protección-reformas urbanas s.XIX y XX. 

Los siguientes usos son para todo el ámbito excepto determinadas parcelas de exclusivo terciario, y como se viene indicando anteriormente, 

sólo se reflejan y estudian usos terciarios, no dotacionales, etc. 

El uso global es el residencial plurifamiliar. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.2, Tre.3 y Tre.4: edificios destinados a actividades recreativas con aforo de más de 300 personas. 

Se permiten: 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre.1. 

2. Sistemas generales/red primaria. 

El uso dominante es el dotacional. 

3. Sub-zonas de ordenación urbanística sistemas locales/red secundaria. 

Son los viales, espacios libres y edificios con uso dotacional. 

4. Edificación catalogada. 

Palacios y casa señoriales: 

Se prohíbe: 

- Tre. 

Se permite: 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Tof. 2: edificios de uso exclusivo de locales de oficinas. 

- Tre: exclusivo recreativo, en todas sus modalidades. 
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3.2. PEP-EBIC 08: PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DE LOS ENTORNOS DE LOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL PUERTA DE SERRANOS, 

IGLESIA Y CONVENTO DE SANTO DOMINGO, MUSEO DE BELLAS ARTES, MONASTERIO DEL TEMPLE, PALACIO DE JUSTICIA Y EX CONVENTO 

DEL CARMEN E IGLESIA DE SANTA CRUZ 

Ámbito 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Plano O-01 Ámbito 

El ámbito únicamente afecta a una parte norte 

de los PEPRIS Carmen, Seu-Xerea y Sant 

Francesc. 
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Memoria de ordenación 

Los aspectos más relevantes son: 

- Que el uso dominante sea el residencial plurifamiliar, como todos los planeamientos anteriores y como en el PEP-EBIC 06/07. 

- En lo que afecta al uso exclusivo terciario, se prohíbe el Tre.2, Tre.3, Tre.4 en todo el ámbito del PEP-EBIC, que antes únicamente se prohibía 

en el PEPRI Seu-Xerea, por lo tanto, es más restrictivo que los PEPRIS. 

Normas urbanísticas 

Los usos se regulan atendiendo a las distintas subzonas de ordenación pormenorizada: 

1. Entorno de protección-trama histórica y Entorno de protección-reformas urbanas s.XIX y XX. 

2. Sistemas generales/red primaria. 

3. Subzonas de ordenación urbanística sistemas locales/red secundaria. 

4. Edificación catalogada. 

1. Entorno de protección-trama histórica y Entorno de protección-reformas urbanas s.XIX y XX. 

Los siguientes usos son para todo el ámbito excepto determinadas parcelas de exclusivo terciario, y como se viene indicando anteriormente, 

sólo se reflejan y estudian usos terciarios, no dotacionales, etc. 

El uso global es el residencial plurifamiliar. 

Se prohíben: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.2, Tre.3 y Tre.4: edificios destinados a actividades recreativas con aforo de más de 300 personas. 

Se permiten: 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 
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- Edificios de uso exclusivo terciario, que aglutine los siguientes terciarios: Tco.1, Tho.1, Tof.2 y Tre.1. 

2. Sistemas generales/red primaria. 

El uso dominante es el dotacional. 

3. Sub-zonas de ordenación urbanística sistemas locales/red secundaria. 

Son los viales, espacios libres y edificios con uso dotacional. 

4. Edificación catalogada. 

Únicamente se indica que el uso implantado debe respetar los valores patrimoniales y por lo demás tienen el mismo régimen de usos que 

los edificios no protegidos de su zona. 
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2.3 Contexto actual, normativa en tramitación. Plan Especial de Protección de Ciutat Vella. Reflexiones 

El Plan Especial de Protección de Ciutat Vella (en adelante PEP-CIUTAT VELLA) es el documento que va a sustituir toda la normativa que a 

día de hoy regula el Centro Histórico, es decir, los 5 PEPRIS y los 2 PEP-EBICS, que hemos visto anteriormente. 

El 04 de marzo de 2019 se sometió a una segunda información pública con las modificaciones introducidas tras la toma en consideración 

de las alegaciones a la primera exposición pública del PEP-CIUTAT VELLA. Tras esta segunda exposición se recibieron alegaciones cuyo plazo 

ya ha finalizado. Por tanto, queda pendiente la contestación a las alegaciones, para posteriormente realizar una tercera modificación del PEP 

que será sometida a los informes sectoriales preceptivos antes del trámite de aprobación inicial y definitiva. 

Todas las intervenciones en Centro Histórico en las que no haya coincidencia entre el actual y el futuro planeamiento, se encuentran en 

suspensión, asunto que no paraliza el Centro Histórico, ya que los propietarios de inmuebles siguen con la misma obligación de rehabilitarlos, 

sino que detiene determinadas actuaciones como por ejemplo terciarización de edificios no acordes con el nuevo PEP-CIUTAT VELLA. Es 

por ello, que, mediante publicación en el DOCV del 3 de julio de 2018, se suspendieron las licencias de cambio de uso a terciario, excepto 

las solicitadas con anterioridad al 26 de febrero de 2018, por lo que la terciarización del Centro Histórico dijéramos que se ha detenido con 

matices, ya que anterior a esa fecha (26 de febrero de 2018) entró un aluvión de licencias de terciario exclusivo para edificios protegidos del 

Centro Histórico, que ahora ya tienen el uso adquirido. 
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Ámbito 

 Plano O-01 Ámbito 
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Memoria de información 

En el apartado de Características sociales, se refleja: 

“En cuanto a la convivencia y a los conflictos destacados por el tejido vecinal en el ámbito del Plan, se destaca una pérdida de confort 

residencial debido en parte a las dinámicas promovidas por el auge de un modelo de turismo muy vinculado al ocio y al consumo que está 

promoviendo una paulatina terciarización del distrito” 

Este Plan tuvo un proceso de participación pública muy trabajado, en el que los residentes expusieron sus problemas, así ha quedado 

recogido en esta memoria informativa. 

En el apartado Directrices particulares se indica: 

“Exceso de usos terciarios, que amenazan la compatibilidad del residencial. Resulta precisa la revisión normativa que fomente la 

revitalización y compatibilidad de los diferentes usos y actividades que se desarrollan en el ámbito, con un especial empuje al uso 

residencial y al comercio tradicional” 

En las áreas del barrio del Carmen, Velluters y norte de Seu-Xerea, zonas donde se ha mantenido la actividad residencial, se estudia la 

posibilidad de establecer usos terciarios en edificios de uso exclusivo en casos puntuales atendiendo a aspectos de tipología y como medidas 

para la revitalización de algunos edificios. 

En las zonas del barrio de Sant Francesc y plaza Tetuán, se reconoce la terciarización adquirida y la implantación de usos terciarios es menos 

restrictiva. 

En el punto 3.3.3 Conclusiones: 

“El principal desequilibrio entre los usos que se desarrollan en el ámbito del PEP Ciutat Vella es el que se produce entre el residencial y 

entre el terciario, pero en concreto respecto del uso hotelero” 

“Debe modificarse el régimen de uso actual limitando la implantación del uso terciario hotelero” 

 

Memoria descriptiva y justificativa 

En el punto 4 se define como problemática del ámbito la recuperación del tejido residencial: 
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“En el escenario actual de Ciutat Vella, se aprecia un importante incremento del uso terciario fundamentalmente derivado de la 

turistificación de la zona, que en poco tiempo puede generar un debilitamiento del tejido residencial debido principalmente a dos factores, 

el encarecimiento de la vivienda permanente y otros muchos servicios y el deterioro del espacio público” 

“El Plan Especial de Protección de Ciutat Vella tiene como objeto principal la recuperación del tejido residencial, que se considera 

un aspecto que se debe abordar en profundidad puesto que es una de las asignaturas pendientes en Ciutat Vella” 

Se pretende abordar la regulación del uso terciario hotelero y la vivienda turística. 

Normas urbanísticas y de protección (modificadas en febrero de 2019 tras el primer período de alegaciones a la exposición pública del Plan) 

La clasificación de usos terciarios según el art. 6.4.3 es: comercial, hotelero, vivienda turística, oficinas y recreativo. 

- Comercial (Tco). Categorías dependiendo de su superficie: Tco. 1a, Tco.1b y Tco.1c. 

- Hotelero (Tho.1): hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. 

- Vivienda turística (Tvt). Categorías: 

 Tvt-v1: una vivienda con explotación máxima de 60 días al año. 

 Tvt-v2: bloque de viviendas turísticas. 

- Oficinas (Tof). Categorías: 

 Tof.1: despacho profesional doméstico en la vivienda. 

 Tof.2: locales de oficinas. 

 Tof.3: locales de oficinas con menos de 5 personas. 

- Recreativo (Tre): salas de cine, teatros, salas de conciertos, de reunión, discotecas, etc. Categorías: 

Tre.1: hasta 300 personas. 

Tre.2: entre 300 y 700 personas. 

Tre.3: entre 700 y 1500 personas. 

La regulación de usos se realiza según las diferentes áreas de calificación que son: 

1. Área de calificación de uso residencial. Subámbitos: 
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 1.1 Predominancia residencial 

 1.2 Predominancia terciaria 

 1.3 Comercio tradicional y establecimientos emblemáticos 

 1.4 Edificios de uso mixto residencial-terciario 

 1.5 Entorno de protección de los BIC 

2. Área de calificación de uso terciario exclusivo. Es un área discontinua por varios edificios. Subámbitos: 

 2.1 Terciario genérico 

 2.2 Terciario singular 

 2.3 Terciario recreativo 

 2.4 Enclave terciario 
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 Plano O-10. Usos 



Análisis de la terciarización del tejido edilicio del Centro Histórico de Valencia  

y su repercusión en la puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

 

 

86 

1. Área de calificación de uso residencial 

Uso dominante: residencial plurifamiliar. 

En toda esta área según el art. 6.7.3 de manera excepcional, se autorizan usos terciarios exclusivos en Casas señoriales o palacios, arquitectura 

religiosa o edificación singular, a pesar de que es un uso prohibido en la zona, con el fin de que se rehabiliten edificios en los que sea 

dificultoso implantar el uso residencial y se permite agregar edificios colindantes, con el fin de incrementar la superficie que limitan 

elementos a proteger como zaguanes, salas nobles, capillas, cocinas, etc.  

1.1 Predominancia residencial 

Uso global: residencial plurifamiliar. 

Los usos prohibidos y permitidos, teniendo en cuenta únicamente el uso terciario exclusivo son los siguientes. 

Usos prohibidos: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera (excepto para palacios, casas señoriales, 

arquitectura religiosa, edificación singular y  

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. Además, discotecas, salas de fiesta y salas de juego. 

- Tvt-v2: bloque de viviendas turísticas. 

Usos permitidos: 

- Tvt-v1: una vivienda con explotación máxima de 60 días al año. Se permite en edificio de uso exclusivo. 

- Tof.1: despacho profesional doméstico en la vivienda. Se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera en palacios, casas señoriales, arquitectura religiosa, 

edificación singular y edificios protegidos (art.6.7.3 y 6.17.6) 

- Tof.2: locales de oficinas. Se permite en edificio de uso exclusivo para palacios, casas señoriales, arquitectura religiosa y edificación singular 

y edificios protegidos (art. 6.7.3, art. 6.15 y art. 6.17.6). 
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- Tco.1a, Tco.1b y Tco.1c. Se admite en edificio de uso exclusivo para palacios, casas señoriales, arquitectura religiosa y edificación singular 

y para edificios protegidos (art. 6.7.3 y art. 6.15). 

- Aglutinación de diferentes terciarios en edificio de uso exclusivo, para palacios, casas señoriales, arquitectura religiosa y edificación singular 

y para edificios protegidos (art. 6.7.3 y art. 6.15). 

1.2 Predominancia terciaria 

Uso global: residencial plurifamiliar. 

Los usos prohibidos y permitidos, teniendo en cuenta únicamente el uso terciario exclusivo son los siguientes. 

Usos prohibidos: 

- Tco.2: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo inferior a 12.000m2. 

- Tco.3: edificio de uso exclusivo comercial con superficie construida de techo superior a 12.000m2. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4: aforo de más de 1.500 personas. Además, discotecas, salas de fiesta y salas de juego. 

Usos permitidos: 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. Se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tvt-v1: una vivienda con explotación máxima de 60 días al año. Se permite en edificio de uso exclusivo. 

- Tvt-v2: bloque de viviendas turísticas. Se permite en edificio de uso exclusivo con una distancia entre ellas mínima de 150m. 

- Tof.1: despacho profesional doméstico en la vivienda. Se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tof.2: locales de oficinas. Se permite en edificio de uso exclusivo. 

- Tof.3: locales de oficinas con menos de 5 personas. Se permite en edificio de uso exclusivo. 

- Tco.1a, Tco.1b, Tco.1c. Se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tre.1, Tre.2 y Tre.3 se permite en edificio de uso exclusivo. 

1.3 Comercio tradicional y establecimientos emblemáticos 

No trata usos exclusivos terciarios de edificios y remite a los usos de su subámbito. 
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1.4 Edificios de uso mixto residencial-terciario 

Por tratarse de un uso mixto, no se considera en este trabajo. 

1.5 Entorno de protección de los BIC 

Los usos son los propios de su subámbito. 

2. Área de calificación de uso terciario exclusivo 

2.1 Terciario genérico 

Uso global es el terciario. 

Usos prohibidos: 

- Rpf, residencial plurifamiliar. 

- Rcm, residencial comunitario. 

- Tvt, terciario vivienda turística. 

- Tof.1, terciario despacho profesional doméstico. 

- Tof. 3, locales de oficinas con menos de 5 personas. 

- Tco.2 y Tco.3, edificio de uso exclusivo comercial. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.4, terciario recreativo. 

Usos permitidos: 

- Tof.2: locales de oficinas. Se permite en edificio de uso exclusivo. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. Se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tco.1a, Tco.1b y Tco.1c: se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tre.1, 2 y 3: se admiten en edificio de uso exclusivo. 

- Aglutinación de terciarios: se admiten en edificio de uso exclusivo. 
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2.2 Terciario singular 

Uso global es el terciario. 

Usos prohibidos: 

- Rpf, residencial plurifamiliar. 

- Rcm, residencial comunitario. 

- Tvt, terciario vivienda turística. 

- Tof.1, terciario despacho profesional doméstico. 

- Tof. 3, locales de oficinas con menos de 5 personas. 

- Tco.2 y Tco.3, edificio de uso exclusivo comercial. 

- Tho.2: Campamentos de turismo de uso colectivo, campamentos privados, campamentos juveniles, centros y colonias de vacaciones 

escolares. 

- Tre.1, 2, 3 y 4, terciario recreativo. 

Usos permitidos: 

- Tof.2: locales de oficinas. Se permite en edificio de uso exclusivo. 

- Tho.1: hoteles, hostales, pensiones y apartamentos en régimen de explotación hotelera. Se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Tco.1a, Tco.1b y Tco.1c: se admite en edificio de uso exclusivo. 

- Aglutinación de terciarios: se admiten en edificio de uso exclusivo. 

Se elabora la siguiente tabla, donde se comparan los usos entre todos los planeamientos estudiados. 
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 PGOU PEPRI 

CARMEN 

PEPRI 

VELLU- 

TERS 

PEPRI SANT FRANCESC PEPRI MERCAT PEPRI SEU-XEREA PEP-EBIC 

06/07 

PEP-EBIC 

08 

PEP CIUTAT VELLA 

CHP-

131, 

132 Y 

133 

CHP-

134 

CHP-

135 

CHP-136 CHP-151, 

152 Y 153 

CHP-154 

 

CHP-121 CHP-

122 

RESIDENCIAL TERCIARIO 

GRAL GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 RESIDEN- 

CIAL 

TERCIARIO TERCIARIO 

GENERICO 

TERCIARIO  

SINGULAR 

SE 

PROHÍBE 

TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.

2 

TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 TCO.2 

TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.

3 

TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO.3 TCO3 TCO3 TCO3 TCO3 

THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.

2 

THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 THO.2 

                THO.1    

                 TVT-V1  TVT-V1 

                TVT-V2 TVT-V2  TVT-V2 

TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.4 TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.1 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.4 TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

 

 

TRE.4 

 

 

TRE.4 

 

 

TRE.4 

TRE.1 

TRE.2 

TRE.3 

TRE.4 

                  TOF.1 TOF.1 

          TOF.2  TOF.2        

                  TOF.3 TOF.3 

SE PERMITE 

                TVT-V1 TVT-V1   

                 TVT-V2   

TCO.1    TCO.1    TCO.1  TCO.1   TCO.1   TCO.1  TCO.1 TCO.1 

THO.1 THO.1 THO.1  THO.1    THO.1  THO.1 THO.1 THO.1 THO.1 THO.1 THO.1  THO.1 THO.1 THO.1 

                TOF.1 TOF.1   

TOF.2    TOF.2  TOF.2  TOF.2   TOF.2  TOF.2   TOF.2 TOF.2 TOF.2 TOF.2 

                 TOF.3   

        TRE          TRE.1, 2 Y 3  

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

+TRE.1 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2  

+TRE.1 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE.1 

T= TCO.1 

+TOF.2 

 +TRE.1 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

+TRE 

 T= TCO 

+THO.1 

+TOF 

 +TRE 

T= TCO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

 T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

  T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

 +TRE 

  T= TCO.1 

+TVT-V1 

+TOF.1 

+TOF.2 

 T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

+TRE.1, 2 Y 

3 

T= TCO.1 

+THO.1 

+TOF.2 

EDIFICIOS 

PROTEGI- 

DOS 

 

TERCIARIZA- 

CIÓN 

EXCEPCIONAL 

ART. 6.14 
ART. 

6.14 
   ART. 6.14   GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3  

SI, 

NOTA 1 

SI, 

NOTA 2 

PERMITE 

THO.1 

art.3.16.2 

art.6.7.3 

art.6.17 

   

 

NOTA 1. En palacios y casas señoriales se prohíbe Tre y se permite Tho.1 y Tof.2 

NOTA 2. Se pueden terciarizar edificios protegidos si se mantienen los valores patrimoniales 
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REFLEXIONES 

Respecto a la terciarización de la edificación protegida: 

El único planeamiento que realmente limitó la terciarización de edificios protegidos fue el PEPRI del Carmen, ya que según su artículo 70.3: 

“En edificios catalogados y a fin de fomentar su rehabilitación se establece la posibilidad de desarrollar el uso terciario en todas las plantas 

del edificio. En este caso excepcional se exigirán las siguientes condiciones: a) Su aprobación estará condicionada a la aceptación de un 

Proyecto de Actividad simultáneo al de Rehabilitación. b) El uso terciario propuesto deberá afectar a la totalidad del edificio. c) Deberá 

tratarse de usos tolerados, primando las galerías de arte y actividades culturales, docentes y artesanales” 

Trataba la terciarización como algo excepcional, si bien, la debería haber acotado numéricamente como áreas, distancias, etc. Y los usos 

terciarios eran muy limitados, ya que no contemplaban ni el hotelero, de oficinas, comercial o recreativo, sino galerías de arte, actividades 

culturales, docentes y artesanales. 

También el PEPRI Velluters en todo su ámbito y los de Sant Francesc y Mercat en algunos de sus ámbitos, con el artículo 6.14 limitaban 

mucho la terciarización: 

“No obstante y en atención a la conservación del patrimonio catalogado, y con el fin de potenciar la pronta rehabilitación de los inmuebles 

protegidos por el presente plan, podrán autorizarse excepcionalmente usos dominantes diferentes a los contemplados, siempre y cuando 

se justifique fehacientemente, bien por imposibilidad de adaptación del tipo sobre el que se interviene a las condiciones funcionales 

que el uso residencial exige, bien porque, de origen, dichos edificios se concibieron o respondieron a usos diferentes a los residenciales o 

compartidos con ellos por tratarse de tipologías mixtas (como es el caso del tipo casa-obrador de origen gremial)” 

Esta circunstancia de imposibilidad de adaptación al tipo, rara vez se daba, ya que casi todos los edificios nacieron como residenciales y los 

que sí se podían terciarizar eran tipos especiales como casa-obrador, etc. 

Sin embargo, todo el planeamiento posterior, ha abierto la intrusión del terciario hotelero, comercial y de oficinas para los edificios 

protegidos como se puede apreciar en la tabla anterior. Incluido el nuevo planeamiento PEP-CIUTAT VELLA, por lo siguiente: 

- Por una parte, en todas las memorias informativas y justificativas, se expone la situación de colapso del Centro Histórico frente a la 

terciarización. También en los procesos participativos, se constató como los residentes exponían que suponía un grave problema para la 

calidad de la vida residencial. 
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- En las normas urbanísticas también se indica que el uso terciario hotelero se prohíbe para los edificios protegidos y no protegidos, en el 

art.6.8, pero hay una excepción, ya que se puede terciarizar completamente para comercial, oficinas u hotelero: 

1. Según el art. 6.7.3:     Palacios 

      Casas señoriales 

      Arquitectura religiosa 

      Edificación singular 

2. Según los arts.6.17.5 y 3.16.2:  Palacios, casas señoriales, arquitectura religiosa o edificación singular+2 edificios  

      (<15,40m de fachada) y para proyectos singulares no hay límite de agregación (por ej.  

      Palacios Eixarchs) 

A modo de puntualización, me gustaría reflexionar, por qué es necesario anexionar edificios colindantes a las tipologías especiales como 

palacios, etc, con el fin de incrementar la superficie que se supone que limitan elementos a proteger como zaguanes, salas nobles, capillas, 

cocinas, etc., si precisamente estos edificios tienen una gran superficie construida y estos elementos no deberían suponer un detrimento de 

superficie aprovechable para el uso, sino unas estancias especiales para usos más estudiados, tenemos el ejemplo de una iglesia en el 

Convento de San José y Santa Teresa donde se llevan a cabo conciertos, ¿por qué un turista no puede tomarse un café en un lugar tan idílico 

como una capilla, una sala noble?. Esta anexión es un pretexto para incrementar la mancha de terciario. 

3. Según el art. 6.17.6“Se aplicará este régimen de uso también a aquellos inmuebles protegidos del área de calificación residencial 

que excepcionalmente atendiendo a la tipología y condiciones fijadas pueda acogerse a él siempre con informe preceptivo de la Comisión 

Municipal de Patrimonio que autorice la implantación del régimen de usos previstos para el subámbito Terciario-singular (T-s)”: 

  Edificios protegidos 

Con lo cual, no sólo Palacios, casas señoriales, arquitectura religiosa, edificación singular (y colindantes) se van a poder terciarizar, 

sino lo más incomprensible de todo, los edificios protegidos que precisamente con este PEP de Ciutat Vella, se han incrementado 

notablemente frente a los planeamientos anteriores. 



2. Ámbito normativo 
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¿Por qué un planeamiento que está tan elaborado y ya ha tenido en cuenta en su redacción a todos los agentes implicados, no prohíbe 

claramente y sin fisuras el uso terciario en el Centro Histórico y deja como excepciones todos los casos que al final tendrán que tener un 

visto bueno de la Comisión de Patrimonio? 

Con el desgaste que supone diariamente defender el patrimonio ante unos promotores que lo que quieren es rentabilizar su producto, si 

los técnicos municipales no tenemos una normativa sin fisuras, es algo totalmente titánico, porque no se ataja desde un principio, sino que 

se deja la posibilidad para que justificadamente se terciarice. Esto demuestra la importancia y lo imprescindible que es un control municipal 

sobre las intervenciones en el patrimonio y sobre todo más aún con lo que nos viene encima, el Proyecto de decreto de modificación de la 

Lotup, con el que las intervenciones en el patrimonio podrán ser informadas únicamente por entidades privadas, sin la supervisión del 

técnico municipal, pero esto es harina de otro costal y sería objeto de otro TFM.  

Es necesario indicar que está pendiente de publicarse una tercera modificación del PEP, en la que, tras conversaciones mantenidas tanto 

con los técnicos redactores como con funcionarios municipales, lo recogido en el anterior art. 6.17.6 se va a eliminar. Por lo que es una gran 

noticia y un gran alivio para todos los que amamos el Centro Histórico de nuestra ciudad. 
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Este capítulo es el alma o piedra angular del trabajo, ya que en primer lugar en el capítulo 3.1 se muestra mediante una tabla muy 

desarrollada, todos los edificios del Centro Histórico que se encuentran terciarizados o en trámite de terciarización, cuyos datos se 

obtuvieron según explica el capítulo 1.3 Fuentes y mediante el proceso descrito en el capítulo 1.4 Metodología de estudio.  

Seguidamente el capítulo 3.2 toda la información anterior se refleja en diferentes planos: 

- terciarización total con todos los subtipos 

- subtipos de terciarización: comercial, oficinas, recreativo y hotelero 

- terciarización en edificios protegidos y en no protegidos 

- terciarización: 

 con licencia o en trámite 

 con registro de Conselleria de Turismo a falta de licencia municipal 

 sin ningún tipo de permiso 

-edificios con terciarización que conlleva rehabilitación integral por encontrarse con órdenes de ejecución o edificios que se encuentran en 

buen estado y sólo cambian el uso sin tener que hacer obras de consolidación o rehabilitación 

- grado de conservación de elementos patrimoniales 

Por último lugar, en el capítulo 3.3 se comprara la terciarización real del Centro Histórico fruto del estudio realizado, con los usos que el 

futuro planeamiento de aplicación, en tramitación, PEP CIUTAT VELLA, pretende para el Centro Histórico. 
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3.1 Base de datos de los edificios terciarizados en el Centro Histórico 

En esta tabla se adjuntan una serie de parámetros para caracterizar el tipo de edificios que se terciariza y son: 

1. Respecto al nivel de protección: 

- 0: no se encuentra protegido 

- 1: nivel de protección 1 o integral 

- 2: nivel de protección 2 o parcial 

- 3: nivel de protección 3 o ambiental 

- solar: no hay edificación, es un solar 

2. Emplazamiento 

3. Descripción del uso analizado. Siempre son usos exclusivos, que se desarrollan en las plantas altas de los edificios, como se viene 

comentando a lo largo del trabajo. Se representan con los siguientes colores: 

Rojo: hotelero en edificio protegido 

Azul: oficinas 

Verde: recreativo 

Amarillo: comercial 

Granate: hotelero sin licencia 

Magenta: hotelero en edificio no protegido 

Dentro del uso hotelero que es la denominación desde el punto de vista municipal, sí que se indican los subtipos de acuerdo con la 

denominación que hacen los solicitantes y con la que se califica la actividad desde la Consellería de Turismo: hotel, hostel, apartamentos 

turísticos, albergue, etc. estando todos incluidos en el uso como se indica anteriormente terciario hotelero, se considera adecuado ampliar 

la información, es por ello, que se han indicado estos subtipos. 

4. Número de expediente y Servicio Municipal que lo tramita. 
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5. Respecto al desarrollo de la actividad: 

- Con licencia: con licencia municipal concedida. 

- En trámite: con licencia solicitada y en trámite de obtención.  

- Sin licencia: ejerciendo sin licencia. Son edificios con actividad implantada después de 1984 y sin solicitud de licencia que conste en la base 

de datos. Dentro de este apartado se identifica con un interrogante aquellas actividades, de las que no consta licencia en la base de datos 

municipal y que pudiera ser que tuvieran licencia concedida anteriormente al año 1984, que es la fecha desde la que figuran expedientes 

en la base informatizada de la plataforma electrónica municipal PIAE. 

6. Uso que le otorga el planeamiento municipal vigente. El uso propuesto por el PEP CIUTAT VELLA, se estudia en la comparativa de planos 

del apartado 3.3. 

7. Antecedentes 

Datos de interés 

8. ¿Se conservan los elementos patrimoniales? 

Aquí se indica qué elementos patrimoniales o protegidos se conservan y se califica la intervención de rehabilitación para el uso terciario 

como: 

Muy bien: intervención sobresaliente 

Bien: intervención aceptable 

Regular: conservación patrimonial grado medio 

Mal: mala conservación patrimonial 

Muy mal: pérdida de elementos patrimoniales de gran valor 

Nueva planta: no hay nada que decir patrimonialmente, ya que no se encuentra protegido. 

Solar: pendiente de construcción 

Sin intervenir: el edificio se encuentra de origen y pendiente de rehabilitación 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 
3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 
ABADÍA SAN MARTÍN 

3 
EXCLUSIVO HOTEL  

03502/2002/102. 

REHABILITACIÓN HOTEL 

BRISTOL 

 1   

2 
ABADÍA SAN MARTÍN 

10 Y VITORIA 9 
EXCLUSIVO HOTEL   03901/2016/649. HOTEL 

MARQUÉS HOUSE 
 1  

0 ABATE 4 EXCLUSIVO AP TUR      1 

2 ALMIRANTE 14 EXCLUSIVO HOTEL  
03502/2005/290. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA HOTEL 

03901/2005/1633. 

HOTEL 
 1  

2 ALTA 25 EXCLUSIVO AP TUR      1 

2 ANGEL 1 (PZA) EXCLUSIVO HOTEL   03901/2017/2103. 

HOTEL 
 1  

2 ANGEL CUSTODIO 7 EXCLUSIVO AP TUR      1 

2 APARISI Y GUIJARRO 5 EXCLUSIVO TEATRO   03901/2011/1856. 

TEATRO 
1   

0 
ARZOBISPO 

MAYORAL 10 

EXCLUSIVO 

OFICINAS 

MUNICIPALES 

03501/1991/308. 

EDIFICIO PARA 

OFICINAS 

  1   

2 AVELLANAS 10 
EXCLUSIVO 

HOSTAL 

03501/2017/1901. 

HOSTAL 
   1  

0 AVELLANAS 14 
EXCLUSIVO 

OFICINAS 
   1   

2 AYUNTAMIENTO 17 
EXCLUSIVO 

RECREATIVO 
   1   

2 AYUNTAMIENTO 25 
EXCLUSIVO 

OFICINAS 
   1   

2 AYUNTAMIENTO 29 
EXCLUSIVO 

OFICINAS 
   1   

1 BAJA 48 EXCLUSIVO HOSTEL  03502/2011/156. HOSTEL 

INNSA 
 1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

TERCIARIO Hotel Petit Palace Fachada y elementos singulares (columnas de fundición). Han demolido todo lo demás. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Han demolido todo lo demás, incluido establecimiento emblemático como Café Madrid. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, elementos romanos, muralla. Demolición de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Mal estado No se ha intervenido. El edificio se encuentra pendiente de rehabilitación. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura, carpintería exterior, restos antiguo palacio. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Cerchas metálicas nave patio trasero. BIEN. 

EXCLUSIVO TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado, en uso. 

Se realiza excavación arqueológica sin licencia y se paran las obras. Se encuentra pendiente de intervención y SI que se 

van a conservar elementos patrimoniales muy interesantes, mosaicos Nolla, escalera barroca y muros de sillería porque el 

Ayuntamiento lo ha detectado a tiempo en una inspección. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Son varios exptes NUEVA PLANTA 

SOCIO CULTURAL Cine Rialto Todos. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio Telefónica Fachada, estructura. BIEN   

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR Y 

TERCIARIO 
Edificio Generali Fachada, cubierta y elementos comunes (zaguán). BIEN 

TERCIARIO 
El edificio se reforma para 

el hostel. Casa Insa 
Fachada, elementos comunes, patio interior, escalinata y espacios interiores. MUY BIEN. 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO 
DESCRIPCIÓN 

USO 

2302-CIUTAT 

VELLA 
3501-LICENCIAS 

3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 BALMES 17 
EXCLUSIVO 

ALBERGUE 
 

03501/1998/474. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

ALBERGUE 

SCOUTS 

03502/1998/474. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

ALBERGUE 

 1   

SOLAR BANY 27,29,31 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   

03901/2017/1738. EDIFICIO 

NUEVA PLANTA 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

1   

2 
BARCAS 2 Y 

CORREOS 3 

EXCLUSIVO 

OFICINAS 
 

03501/1982/16 Y 

03502/1982/16. 

REFORMA 

OFICINAS 

  1   

2 BARCAS 4 
EXCLUSIVO 

HOTEL 
      ? 

2 BARCAS 5 
EXCLUSIVO 

HOTEL 
   03901/2017/1045. HOTEL  1  

2 BARCAS 6 
EXCLUSIVO 

OFICINAS 
      ? 

0 BARCAS 8 
EXCLUSIVO 

OFICINAS 
      ? 

2 BARCAS 13 
EXCLUSIVO  

PENSION 
 

03501/2012/241. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

PENSIÓN 

  1   

0 BARCELONA 11 
EXCLUSIVO 

OFICINAS 

02302/2017/1062. 

OFICINA 
    1  

2 BARCELONINA 1 
EXCLUSIVO 

HOSTAL 
 

03501/2018/1024. 

REFORMA DE 

HOTEL 

   1  

2 BARCELONINA 5 
EXCLUSIVO 

HOTEL 
   03901/2005/666. HOTEL 1   

2 
BARÓN DE PETRÉS 

3 

EXCLUSIVO 

OFICINAS 

02302/2005/210. 

LICENCIA 

ACTIVIDAD 

OFICINAS 

   1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pavimentos desaparecidos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SOLAR 

TERCIARIO  Fachada. Se vació por dentro. MAL 

TERCIARIO HOTEL Hotel Reina Victoria Fachada, zaguán. BIEN 

RESIDENCIALPLURIFAMILIAR 

TERCIARIO 
 Todos, incluidos mosaicos Nolla espectaculares. Se mantiene todo porque la intervención para hostel ha sido mínima y 

de bajo presupuesto, lo mejor que le podía haber pasado al edificio. Es un edificio señorial maravilloso. MUY BIEN 

RED SECUNDARIA EQUIPAMIENTO 

ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 
Banco de España Fachada. BIEN 

TERCIARIO Banco Santander NUEVA PLANTA 

TERCIARIO Lotelito Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Hostal Londres Fachada. REGULAR 

TERCIARIO HOTEL Hotel Excelsior Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES CCOO Fachada y estructura. BIEN 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 
3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 BELÉN 3 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/521. LEGALIZACIÓN 

EDIFICIO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

    1 

2 BENEFICENCIA 10 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     1 

2 
BENEYTO Y COLL 1 

(PZA) 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/119. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
  1   

0 BISBESA 3 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 BLANQUERIAS 4 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2017/2444. 

HOTEL 
 1  

2 BLANQUERIAS 6 EXCLUSIVO OFICINAS   03901/1998/1621. 

SGAE 
1   

2 BLANQUERIAS 11 EXCLUSIVO HOTEL  

03502/2002/112. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

HOTEL 

03901/2004/404. 

HOTEL 4 ESTRELLAS 
1   

2 BOIX 3 EXCLUSIVO HOTEL 
03501/2016/137. OBRAS 

PENSIÓN 
  1   

2 BOIX 4 EXCLUSIVO HOTEL 
03501/1993/425. 

REHABILITACIÓN PARA HOTEL 
  1   

2 BOLSERÍA 2 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

0 BOLSERÍA 17 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 BOLSERÍA 28 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2016/32. Cº USO A APART. 

TURISTICO 
    1 

2 BOLSERÍA 31 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2017/420. 

APARTAMENTOS TURISTICOS 
    1 

2 BONAIRE 6 
EXCLUSIVO COMERCIAL 

GALERÍA DE ARTE 

03901/2013/287. Cº TITULAR 

GALERIA ARTE ADELANTADO 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ejercen sin licencia Fachada. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio 
Fachada y estructura. Se han demolido todos los revestimientos interiores del edificio y zaguán y era un palacio. MUY 

MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Sede Psoe Fachada, se vació el edificio. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES SGAE Fachada y elementos singulares. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Rehabilitación integral para 

hotel Carmen 
Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura, carpinterías, pavimentos Nolla. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y carpinterías. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ejercen sin licencia Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores y carpinterías. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Se les ha requerido 

legalización, tienen que volver 

a vivienda. 

Fachada, estructura. Sotabalcones cambiados. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores y carpinterías. MAL 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 
2302-CIUTAT 

VELLA 
3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 
EN TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 BONAIRE 11 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 
03501/2014/1268. 

LEGALIZACIÓN APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1 

2 BORDADORES 8 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 03501/2019/1482. Cº USO A 

APARTAMENTOS TURISTICOS 
   1 

2 
BRETÓN DE LOS 

HERREROS 5 
EXCLUSIVO OFICINAS 

02302/2006/684. 

OFICINAS 
  1   

2 BURGUERINS 5 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 
03501/2016/1514. VACIADO 

PARA APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 1   

1 CABALLEROS 26 
EXCLUSIVO TERCIARIO 

OFICINAS 

02302/1998/355. 

INOCUA 

OFICINAS 

  1   

2 CABALLEROS 28 EXCLUSIVO OFICINAS   03901/2016/603. 

OFICINAS 
 1  

2 CABALLEROS 31 EXCLUSIVO TEATRO   
03901/1994/1343, 

COMEDOR Y BAR EN 

TEATRO TALIA 

1   

2 CABALLEROS 32 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2017/1150. 

HOTEL 
 1  

1 CABALLEROS 33 EXCLUSIVO HOTEL   

HOTEL. No tengo nº 

expte, pero han pedido 

arqueología en licencias 

para hotel 

 1  

2 CABALLEROS 41 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 

03501/2017/390. 

COMUNICACIÓN 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 

CONSELLERIA 

   1 

2 CABILLERS 3 
EXCLUSIVO HOTEL-

APARTAMENTOS 
 03501/2014/1003. LICA HOTEL  1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ejercen sin licencia Fachada. Pérdida de revestimientos interiores y de carpinterías. MAL 

NO TERCIARIO HOTEL, NO SE 

DARÁ ESTA LICENCIA THO 

Son apartamentos turísticos ilegales, no 

legalizables 
Fachada. Pérdida de todo lo demás. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Banco Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ordenes de ejecución de ruinas Fachada. Se vació por dentro y tenía vigas medievales policromadas. MUY MAL 

SISTEMA LOCAL SERVICIO 

PUBLICO SOCIO CULTURAL 

PRIVADO 

Palacio Fachada, estructura, espacios interiores y elementos singulares. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio Fachada, estructura, espacios interiores y elementos singulares. MUY BIEN 

SISTEMA LOCAL SERVICIO 

PUBLICO SOCIO CULTURAL    
Teatro Talia Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, restos de muralla y muros medianeros antiguos. Forjados demolidos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio Centelles Es un palacio espectacular. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, cubierta y zaguán (pintado de azul impropio). Pérdida de todos los revestimientos interiores. 

REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio señorial 
Fachada y escalera. Pérdida de todos los revestimientos interiores. Modificación de envolvente. 

REGULAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 
2301-CIUTAT 

VELLA 
3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 
EN TRÁMTIE 

SIN 

LICENCIA 

0 CABRITO 2 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 
03501/2018/504. 

CONSELLERIA COMUNICA 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 

   1 

2 CADIRERS 2 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2018/454. HOTEL  1  

2 CADIRERS 11 EXCLUSIVO HOSTEL 
02301/2001/256. 

HOSTAL 
  1   

2 CALABAZAS 6 Y 8 EXCLUSIVO PENSIÓN   03901/2017/2589. 

PENSIÓN 
 1  

2 
CAMBIOS 4 Y 

NUMANCIA 9 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  03901/2017/2546  1  

0 CARDA 4 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

      

2 

CARDA 5 Y 

PALACIOS 

EXARCHS 

EXCLUSIVO HOTEL   
03901/2017/1735   

03901/2017/1734     

03901/2017/1472 

 1  

2 CARDA 11 EXCLUSIVO HOSTAL  
03501/2014/745. 

REPARACION CUBIERTA 

HOSTAL 

 1   

2 CARMEN 5 (PZA) 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  
03901/2018/2187. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 1  

2 CATALANS 4 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 CERRAJEROS 9 EXCLUSIVO HOSTAL  03501/2018/2350. CESE 

ACTIVIDAD HOSTAL 
   1 

2 CERRAJEROS 13 EXCLUSIVO HOSTAL 

02302/2013/1525 

Cº TITULAR 

HOSTAL 

03501/2019/146. LICA 

HOSTAL 
  1  
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Antiguo colegio abandonado 
Todos, porque está de origen. Pero va un hotel, peligro. SIN INTERVENIR de momento, a falta del inicio 

inminente de las obras. 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  
Todos, incluidos mosaicos Nolla espectaculares. Se mantiene todo porque la intervención para hostel ha sido 

mínima y de bajo presupuesto, lo mejor que le podía haber pasado al edificio. Es un edificio señorial maravilloso. 

MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Rehabilitación edificio de viviendas Fachada y cubierta. Pérdida de todos los revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Está en buen estado SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

HOTEL Palacios Eixarchs y solares calle Carda SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Hostal la Morellana Fachada y arcos góticos. Pérdida revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y zaguán. Edificio señorial que ha perdido todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Palacio gótico rehabilitado, licencia 

solicitada para mixto, pero ejercen de 

exclusivo. Tienen pág. web, monsuites 

Fachada, arcos góticos de piedra y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Está ilegal porque se ha ordenado el 

cese. 
Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO 
DESCRIPCIÓN 

USO 
2302-CIUTAT VELLA 

3501-

LICENCIAS 

3502-CENTRO 

HISTÓRICO 

3901-

ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 
EN TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

0 

COBERTIZO DE 

SANTO TOMÁS 1 

(PZA) 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 
03501/2013/375. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1  

2 COCINAS 5 
EXCLUSIVO 

HOSTAL 
   03901/2019/733. 

HOSTEL 
 1  

0 COLÓN 1 
EXCLUSIVO 

COMERCIAL 
    1   

2 COLON 25 

EXCLUSIVO 

TERCIARIO 

OFICINAS 

  

03502/2010/79. 

REHABILITACIÓN 

Y Cº USO  

OFICINAS 

 1   

0 COLÓN 27 
EXCLUSIVO 

COMERCIAL 
      ? 

0 COMEDIAS 19 
EXCLUSIVO 

PENSIÓN 

02302/1994/672. 

PENSIÓN 
   1   

2 
COMEDIAS 21 ó 

NAVE 7 

EXCLUSIVO 

HOTEL 
      1 

2 COMEDIAS 22 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   03901/2018/385. 

APART TUR 
 1  

2 
CONDE DE CARLET 

3 

EXCLUSIVO 

OFICINAS 
   

03901/1997/534. 

ED OFICINAS 

SEDE SOCIAL 

1   

2 
CONDE DE 

MONTORNÉS 8 

EXCLUSIVO 

PENSIÓN 
 03501/2014/302. 

PENSIÓN 
    1 

2 
CONDE DE TRÉNOR 

15 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 
03501/2018/687. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1  

2 
CONDE DE TRÉNOR 

16 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 

03501/2015/850. 

LEGALIZACIÓN 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1  

2 CONDE DEL REAL 1 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

      ? 

2 
CONVENTO DE SAN 

FRANCISCO 5 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

      ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Es todo la misma parcela, el ed de la esquina se 

vació por dentro 
Nueva planta unida con edificio protegido que se demolió por dentro y sólo queda la fachada. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Ordenes de ejecución de ruinas. Palacio gótico. 

Antiguo pub La Marxa 
Se inició excavación arqueológica sin licencia, se paralizaron las obras. SIN INTERVENIR 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio Apple Fachada y carpintería exterior. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

TERCIARIO Corte Inglés NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y zaguán. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Están en pág Consellería, sin licencia Ayto Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Demolición de forjados, pérdida de revestimientos. Obras sin licencia. Excavación arqueológica sin 

licencia y pasa la muralla. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Confederación empresarial valenciana Fachada. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Está ilegal porque no se dió licencia Fachada, zaguán y forjados. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ordenes de ejecución de ruinas 
Inicio inminente de las obras. Se va a conservar fachada, estructura, zaguán, escalera, carpinterías, 

pavimentos de Nolla, hidráulicos y adoquines de rodeno. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Se mantiene todo, porque es un hostel con intervención mínima. Tiene mosaicos Nolla espectaculares. 

MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y zaguán. BIEN 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 2302-CIUTAT VELLA 3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 
CONVENTO DE SAN 

FRANCISCO 7 
EXCLUSIVO HOTEL 

02302/1999/256. 

REFORMA HOTEL 
  1   

0 
CONVENTO DE SANTA 

CLARA 1 
EXCLUSIVO OFICINAS 

02302/1999/345. 

LICENCIA OFICINAS 
  1   

2 
CONVENTO DE SANTA 

CLARA 3 
EXCLUSIVO PENSION   03901/1969/53380. 

PENSIÓN 
1   

0 
CONVENTO DE SANTA 

CLARA 5 
EXCLUSIVO HOTEL      ? 

0 CORONA 7 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

SOLAR CORONA 12 Y 14 EXCLUSIVO HOTEL   
03901/2018/269. 

HOTEL NUEVA 

PLANTA 

 1  

SOLAR 
CORREGERIA 13, 19 Y 

TAPINERIA 31 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 
03501/2018/303. NUEVA 

PLANTA APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1  

2 CORREGERIA 26 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

 

03501/2017/1944. 

REFORMA ED PARA 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1  

2 
CORREGERIA 28, BANY 

DELS PAVESOS 4 

EXCLUSIVO 

APARTAHOTEL 
  

03901/2018/265. 

HOTEL 

APARTAMENTO 

 1  

2 
CORREGERIA 29 Y PZA 

IBAÑEZ 4 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 

03501/2018/455. Cº USO A 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS    

03501/2019/338. 

COMUNICA CONSELLERIA 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1  



3. Análisis de la terciarización en las bases de datos y expedientes de obras. 

Trabajo de campo 

 

 
111 

USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

THO1. HOTEL Hotel Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores, carpintería exterior de aluminio. MAL 

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR Y 

TERCIARIO 
 NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Carpintería exterior de aluminio y persianas cajoneras, pérdida de todos los revestimientos 

interiores. MAL 

TERCIARIO HOTEL Están en pág Consellería, sin licencia Ayto NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SOLAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SOLAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Aún no está implantado Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Es un palacio y un edificio antiguo 
El edificio está de origen y en el palacio en una antigua intervención demolieron forjados y sólo 

queda fachada, zaguán y núcleo de escalera. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Están ilegales y en funcionamiento Fachada y estructura. BIEN 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 CORREOS 1 EXCLUSIVO OFICINAS 
03501/1980/133. REFORMA PARA 

OFICINAS 
 1   

0 CORREOS 8 EXCLUSIVO HOTEL     ? 

2 COTANDA 4 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2010/1415 1   

2 CRESPINS 3 EXCLUSIVO OFICINAS 
03501/1991/108. REHABILITACIÓN ED 

PARA OFI 
 1   

2 DON JUAN DE AUSTRIA 5 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2018/1929. HOTEL  1  

2 
DON JUAN DE AUSTRIA 

20 
EXCLUSIVO RECREATIVO  03901/2017/1815. CENTRO 

ARAGONÉS 
 1  

2 DOCTOR ROMAGOSA 1 EXCLUSIVO OFICINAS 
03501/1994/566. REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA OFICINAS. 
 1   

0 EDITOR CABRERIZO 6 EXCLUSIVO PENSIÓN  03901/1988/468. PENSIÓN 1   

SOLAR EIXARCHS 1 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2017/1735. HOTEL  1  

1 EIXARCHS 3, 5 Y 7 EXCLUSIVO HOTEL  

03901/2017/1735. 

REHABILITACIÓN Y 

CONSTRUCCION. 

03901/2017/1472 

CONSTRUCCION ED       

03901/2017/1734 

REHABILITACION 

 1  

SOLAR EIXARCHS 20 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURISTICOS 

03501/2017/1371. NUEVA PLANTA 

PARA APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1   

0 EMBAJADOR VICH 3 EXCLUSIVO OFICINAS     ? 

2 EMBAJADOR VICH 5 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2008/164. HOSTAL 1   

0 EN BLANCH 5 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 EN BORRÁS 4 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR Y 

TERCIARIO 
 Fachada, estructura y zaguán. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Están en pág Consellería, sin licencia Ayto. NUEVA PLANTA 

THO1. HOTEL  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Sede Colegio Administradores Fachada. Demolición de estructura interior. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Centro Aragonés. Buen estado Fachada, estructura y teatro. BIEN 

RESIDENCIAL PLURIFAMILIAR Y 

TERCIARIO 

Edificio Lucini. Les salió un cementerio en la 

excavación 

Fachada y zaguán. Demolición de forjados, conllevando pérdida de todos los revestimientos 

interiores. Carpintería exterior de aluminio. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SOLAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Son BRL. Palacios Eixarchs SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. Carpintería de lamas de aluminio en 

fachada interior de patio de manzana enfrente de muralla árabe. MAL 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 
2302-CIUTAT 

VELLA 
3501-LICENCIAS 

3502-CENTRO 

HISTÓRICO 

3901-

ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 EN BOU 2 EXCLUSIVO PENSIÓN   

03502/1997/394. 

REHABILITACIÓN 

ED PARA 

PENSIÓN 

 1   

2 EN GORDO 31 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 EN LLOP 5 EXCLUSIVO HOTEL    03901/2015/1444. 

HOTEL 
 1  

2 EN LLOPIS 2 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 ERCILLA 23 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 
ESTAMEÑERÍA 

VIEJA 13 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2017/114. 

LEGALIZACIÓN 

THO 

    1 

0 GARRIGUES 1 EXCLUSIVO OFICINAS 
02302/2010/1568. 

OFICINA 
     ? 

2 GARRIGUES 2 EXCLUSIVO HOTEL    03901/2019/737. 

HOTEL 
 1  

2 GARRIGUES 4 EXCLUSIVO HOTEL    03901/2018/372. 

HOTEL 
 1  

SOLAR GARRIGUES 7 EXCLUSIVO HOTEL    03901/2018/96. 

HOTEL 
 1  

0 GASCONS 4 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 
GOBERNADOR 

VIEJO 9 
EXCLUSIVO OFICINAS 

02302/2000/814. 

OBRAS EN 

OFICINAS 

   1   

2 
GOBERNADOR 

VIEJO 29 
EXCLUSIVO HOTEL    03901/2017/1277. 

HOTEL 
 1  

2 
GRABADOR SELMA 

5 
EXCLUSIVO HOTEL 

02302/1998/1299. 

OBRAS MENORES 

EN HOTEL 

   1   

SOLAR 
GUILLEM DE 

CASTRO 56 
EXCLUSIVO HOTEL    03901/2017/1794. 

HOTEL 
 1  
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada con arcos de sillería en planta baja. Demolición del resto. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Es hotel Venecia Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores y carpintería de aluminio en fachada. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES No son legalizables por incompatibilidad de uso Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores y carpintería exterior de aluminio. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Solo está dada de alta la empresa en la web de 

turismo, no los APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio. Gremio maestros horneros Fachada, zaguán y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura, patio trasero. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SOLAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 GUILLEM DE CASTRO 64 EXCLUSIVO HOSTEL 03901/2017/1946. HOSTEL  1  

2 GUTENBERG 2 EXCLUSIVO HOSTEL    1 

2 
HORNO DE LOS 

APÓSTOLES 6 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
   ? 

2 JUAN DE VILLARRASA 12 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
   ? 

2 JOAN PLAÇA 1 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
   ? 

2 JURISTAS 1 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
   ? 

0 JURISTAS 9 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
   ? 

2 Y PALACIO 
JURISTAS 10 Y RELOJ 

VIEJO 4 
EXCLUSIVO HOTEL 

03901/2017/1893. HOTEL      03901/2018/1369. HOTEL Y 

03901/2017/1893 
 1  

1 LANDERER 1 EXCLUSIVO HOTEL 
03901/2018/374. INFORME COMPATIBILIDAD 

FAVORABLE 
  ? 

2 LANDERER 5 EXCLUSIVO TEATRO 
03901/2016/2300. REPARACIÓN GRADAS TEATRO 

ESCALANTE           03901/1985/193. TEATRO ESCALANTE 
1   

2 LINTERNA 14 EXCLUSIVO HOTEL 03901/2017/2634. HOTEL  1  

0 LINTERNA 31 EXCLUSIVO HOTEL 03901/2012/674. HOTEL 1   

2 LIÑÁN 3 EXCLUSIVO HOTEL 03901/2016/2529. REHABILITACIÓN ED PARA HOTEL 1   

2 LONJA 4 EXCLUSIVO HOSTEL 03901/2016/1197. HOSTEL 1   

2 LOS MAESTRES 1 EXCLUSIVO HOTEL 03901/2018/375. HOTEL  1  

2 LOS MAESTRES 7 EXCLUSIVO HOTEL 03901/2017/1777. HOTEL  1  

2 LUIS VIVES 3 EXCLUSIVO OFICINAS 03901/2003/2492. ED INGENIERO CAMINOS 1   

0 MADRINA 3     ? 

2 MANISES 7 EXCLUSIVO HOTEL 
 

03901/2017/330. HOTEL 
 1  
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

TERCIARIO GENÉRICO 
Está en funcionamiento. Forma parte del BRL 

del Convento. 
Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y carpintería exterior. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y forjados. Forjados nuevos intermedios, carpintería exterior aluminio imitación madera y 

pérdida revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y forjados. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Antiguos edificios protegidos maravillosos que 

se demolieron. Intervención nefasta, imitando 

antigua fachada. 

NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Antiguo pub Calcatta y edificio colindante 
Palacio gótico y edificio residencial que se pretenden unir. Intervención con peligro de pérdida 

patrimonial. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Han solicitado sólo la compatibilidad y es 

favorable. Es BRL, bien de relevancia local. 
Palacio rehabilitado. Se ha conservado fachada, estructura y elementos singulares. BIEN 

SISTEMA LOCAL SERVICIO 

PUBLICO SOCIO CULTURAL 
Teatro Escalante. Es BRL Fachada, estructura y teatro. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Casa señorial. Está de origen SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ruina Fachada. La intervención no ha llegado a tiempo el edificio está en ruina. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y pavimentos de mosaicos Nolla muy interesantes. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio residencial de origen, precioso SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Palacio de los Maestres. Antiguo Museo 

Nacional de Cerámica. Edificio maravilloso. Está 

de origen. 

SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Oficinas Colegio Ingenieros de Caminos Fachada en plantas altas. Demolición del resto. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio. Estaba en buen estado. Eran viviendas. 
Fachada. Demolición de muros de tapial, de todos los revestimientos interiores, de la carpintería de 

fachada. Destrozo patrimonial. MUY MAL 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 
3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 MANTAS 3 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2017/156. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1  

2 MANTAS 4 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 MANTAS 16 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/517. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1  

2 MAR 28, 30 Y 32 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2018/328. 

EXCLUSIVO HOTEL 
 1  

3 MAR 44 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 
MARGARITA VALLDAURA 

1 
EXCLUSIVO HOTEL 03501/2017/311. HOTEL   1   

0 MARIA CRISTINA 8 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2016/2331. 

HOTEL 
1   

2 
MARIANO BENLLIURE 7 

(PZA) 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  

03901/2018/1029. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 1  

2 
MARIANO BENLLIURE 9 

(PZA) 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  

03901/2018/1457. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 1  

2 
MARQUES DE DOS 

AGUAS 6 
EXCLUSIVO HOTEL   HOTEL INGLES 1   

2 
MARTIN MENGOD 7 Y 

LOPE DE VEGA 9 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/501. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1   

2 MARTIN MENGOD 8 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

0 MARTINEZ CUBELLS 3 EXCLUSIVO HOTEL  03502/2000/177. 

HOTEL 
 1   

2 MERCADO 10 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 MERCADO 19 (PZA DEL) EXCLUSIVO HOSTAL      ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Están ejerciendo Fachada, forjados. Pérdida de todos los revestimientos interiores. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Están ejerciendo. Sólo está dada de alta la 

empresa en la web de Conselleria, ni siquiera 

los apartamentos turísticos 

Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Edificio vaciado. Sólo queda fachada. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Edificio vaciado. Sólo queda fachada. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio señorial de viviendas rehabilitado Fachada. BIEN 

TERCIARIO  Fachada, elementos comunes. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, forjados. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio rehabilitado Fachada, pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Hostal el Pilar Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

 



Análisis de la terciarización del tejido edilicio del Centro Histórico de Valencia  

y su repercusión en la puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

 

 

120 

PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 
2302-CIUTAT 

VELLA 
3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 
MERCADO 38 

(PLAZA DEL) 
EXCLUSIVO PENSIÓN  03501/2017/1751. 

PENSIÓN 
  1  

2 
MERCADO 41 Y 42 

(PZA DEL) 
EXCLUSIVO PENSIÓN  03501/2014/1269. 

PENSIÓN 

03901/2018/1318. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 MERCED 2 (PZA) 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 MERCED 3 (PZA) 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2016/266. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1  

0 MERCED 6 (PZA) 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  03901/2016/913. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 MILAGRO 15 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  03901/2018/383. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 MONJAS 4 EXCLUSIVO HOSTAL 
02302/2009/1550. 

HOSTAL 
  1   

2 MORATIN 13 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2017/158. 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1  

0 MORATIN 14 EXCLUSIVO OFICINAS    1   

2 
MOSSEN FEMADES 

9 Y 11 
EXCLUSIVO HOTEL   03901/2015/1397. HOTEL 1   

2 MOSSEN SORELL 2 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

0 
MOSSEN SORELL 

13 (PZA) 

MIXTO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS (PB, 1º Y 2º) Y VIV (3º Y 

4º) 

 
03501/2017/37. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1 

2 MURILLO 13 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 MUSICO PEYDRÓ 9 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2013/1856. HOTEL 1   

2 
MUSICO PEYDRÓ 

21 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 
MUSICO PEYDRÓ 

26 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 NA JORDANA 12 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 NAVE 3 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2014/929. HOTEL 1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Edificio señorial con pérdida de todos los revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA. Edificio impropio para centro histórico. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán y estructura. Pérdida de forjado de cubierta. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, forjados, muros interesantes. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, forjados. BIEN 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  Fachada. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Esta dada de alta la empresa en la web de 

turismo, no los apartamentos. 
Fachada, forjados. Pérdida de revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y forjados. Edificio ecléctico con pérdida de revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Vaciado de edificio. Sólo queda fachada. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura. Pérdida de revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Carpintería exterior aluminio imitación madera y pérdida de todos los revestimientos 

interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y cubierta. Pérdida de todos los revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 
2302-CIUTAT 

VELLA 

3501-

LICENCIAS 

3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

0 NAVE 20 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 NAVELLOS 10 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 
OBISPO DON 

JERONIMO 11 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2018/525. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

   1  

2 OEST 48 
EXCLUSIVO TERCIARIO 

OFICINAS 
      ? 

0 PADILLA 4 EXCLUSIVO HOTEL       ? 

2 PALAFOX 2 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 PALOMAR 10 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 PALOMAR 12 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

2 PALOMAR 13 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
      ? 

0 PASCUAL Y GENIS 1 EXCLUSIVO OFICINAS     1   

2 PASCUAL Y GENÍS 2 EXCLUSIVO BANCO   

03502/2000/5. 

REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA 

OFICINAS 

   ? 

0 PASCUAL Y GENÍS 4 EXCLUSIVO BANCO    
03901/2000/1212. 

CERTIFICADO 

ACTIVIDAD 

1   

2 PASCUAL Y GENIS 5 EXCLUSIVO OFICINAS 
02302/2004/1221. 

OFICINAS 
 

03502/2004/82. 

EDIFICIO DE 

OFICINAS 

03901/2004/1035 1   

2 PASCUAL Y GENIS 9 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2015/146. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

    ? 

2 PASCUAL Y GENIS 16 EXCLUSIVO OFICINAS  03501/1996/489   1   

2 PASCUAL Y GENIS 22 EXCLUSIVO HOTEL    03901/2018/1638. 

HOTEL 
 1  

2 PASEO DE RUZAFA 30 EXCLUSIVO OFICINAS       ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Empresa dada de alta en web conselleria, pero 

no los apartamentos. 
Fachada. Carpintería exterior de aluminio y demolición interior. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura, carpinterías interiores, revestimientos. MUY BIEN 

TERCIARIO   Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Está en pág. Conselleria, sin licencia Ayto. NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Tienen web Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Esta dada de alta la empresa en la web de 

turismo, no los apartamentos. 
Fachada, zaguán y patio. BIEN 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores, de pérgola de fachada. REGULAR 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, escalera. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y zaguán. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio emblemático 
Edificio emblemático. Ya intervenido con pérdida de revestimientos y carpinterías en planta baja y 

entresuelo. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 
3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 PAZ 5 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2018/921. HOTEL  1  

2 PAZ 24 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2017/378. 

CONSELLERIA COMUNICA 

LA INSCRIPCIÓN 

    ? 

2 PAZ 32 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  03901/2016/604. PENSIÓN   ? 

2 PAZ 36 EXCLUSIVO HOSTEL   03901/2005/529. PENSIÓN 1   

2 PAZ 38 EXCLUSIVO HOTEL   03901/2017/2543. HOTEL 

03901/2017/1026. 
 1  

2 PAZ 42 EXCLUSIVO HOTEL  03502/2000/224. 

HOTEL 

03901/2000/2597  LICENCIA 

HOTEL              

03901/2016/2577              

03901/2016/2244                

03901/2016/2110 

MODIFICACIÓN HOTEL 

1   

0 
PERIODISTA AZZATI 

9 
EXCLUSIVO OFICINAS 

03501/2013/871. 

LEGALIZACIÓN OBRAS 

OFICINAS 

  1   

2 PIE DE LA CRUZ 12 EXCLUSIVO ALBERGUE   03901/2018/419. ALBERGUE  1  

2 
PINTOR DOMINGO 

8 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 PINTOR FILLOL 4 EXCLUSIVO HOSTEL      ? 

2 PINTOR SOROLLA 2 EXCLUSIVO BANCO    1   

0 PINTOR SOROLLA 3 EXCLUSIVO BANCO    1   

2 PINTOR SOROLLA 5 EXCLUSIVO OFICINAS  03502/1994/1515. 

OFICINAS 
 1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio emblemático 
Fachada y escalera. Pérdida de todos los revestimientos interiores. Modificación de 

envolvente con piscina. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura, zaguán y mosaicos Nolla. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y escalera. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, escalera con claraboya. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio señorial de origen. Espectacular 
SIN INTERVENIR. Mantiene los elementos patrimoniales porque aún no se ha realizado la 

intervención. 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Sólo está dada de alta la empresa en la web de 

Conselleria, ni siquiera los APARTAMENTOS TURÍSTICOS. 
Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio reformado Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

TERCIARIO  Fachada y estructura. BIEN 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

 

TERCIARIO  

 Vaciado, unión y elevación de dos edificios. MUY MAL 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 
3502-CENTRO 

HISTÓRICO 
3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

1 PINTOR SOROLLA 6 EXCLUSIVO BANCO  03502/2008/100. 

REFORMA 
 1   

0 PINTOR SOROLLA 8 EXCLUSIVO BANCO    1   

0 
PINTOR SOROLLA 

11 
EXCLUSIVO OFICINAS    1   

0 
PINTOR SOROLLA 

17 
EXCLUSIVO OFICINAS    1   

0 
PINTOR SOROLLA 

21 
EXCLUSIVO OFICINAS    1   

2 
PINTOR SOROLLA 

23 
EXCLUSIVO OFICINAS   03901/2005/1887. 

OFICINAS 
1   

2 

PINTOR SOROLLA 

24 Y MONJAS 

SANTA CATALINA  

6 

EXCLUSIVO BANCO 

03501/1993/2305. 

AMPLIACION EDIFICIO 

BANKINTER 

  1   

0 
PINTOR SOROLLA 

25 
EXCLUSIVO OFICINAS    1   

0 
PINTOR SOROLLA 

31 
EXCLUSIVO OFICINAS    1   

0 
POETA QUINTANA 

26 
EXCLUSIVO COMERCIAL    1   

2 POETA LIERN 16 EXCLUSIVO HOTEL 03501/2013/233. HOTEL   1   

2 
POETA LIERN 23 Y 

25 
EXCLUSIVO HOTEL   03901/2018/341. HOTEL  1  

2 
POETA LLOMBART 

2 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/814. 

LEGALIZAR 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

    1 

0 POETA QUEROL 15 EXCLUSIVO OFICINAS  
03502/1987/240. 

REFORMA CAMARA 

COMERCIO 

 1   

2 
PORTAL DE 

VALLDIGNA 4 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    1  

2 
PORTAL DE 

VALLDIGNA 8 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

TERCIARIO ES BRL Fachada, estructura y espacios interiores. MUY BIEN 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA  

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán. BIEN 

TERCIARIO  Fachada, estructura y escalera. BIEN 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Orden de ejecución SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y escalera. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

TERCIARIO Cámara de Comercio NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio origen gótico Fachada, estructura y escalera. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Unión de dos palacios con muralla árabe trasera Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMTIE 

SIN 

LICENCIA 

2 
PORTAL DE SAN JORDI 

4 

EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2017/158. LEGALIZACION 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
  1  

2 PORTAL NOU 6 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2019/1265. HOTEL  1  

2 PRESSEGUER 3 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2017/1216. APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  1  

2 QUART 10 Y 14 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/850. VA PARA 

ACTIVIDADES 
  1  

2 QUART 15 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2018/1209. RESIDENCIAL 

PUBLICO 
 1  

2 QUART 16 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2018/91. APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 1  

2 RAFOL 6 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 RAMILLETES 6 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

0 RECAREDO 26 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 REINA 5 (PZA) EXCLUSIVO OFICINAS 03501/2005/272. OFICINAS  1   

2 REINA 20 (PZA) 
EXCLUSIVO HOTEL Y 

OFICINAS 
 03901/2018/2213. HOTEL Y 

OFICINAS 
 1  

2 REY DON JAIME 11 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2017/2607. HOTEL   

03901/2017/601 
 1  

2 RIBALTA 6 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 RIBERA 3 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2018/2293. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 RIBERA 4 EXCLUSIVO HOTEL  03901/1998/2297. Cº TITULAR 

HOTEL 
1   
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

DOTACIONAL MULTIPLE Convento de San José y Santa Teresa SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Ordenes de ejecución 
Se va a mantener fachada, cubierta, estructura, se recuperarán pavimentos y se descubre recercado de 

sillería en fachada. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y zaguán. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado. De origen SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Antiguo palacio en ruinas SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Vaciado interior. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3502-CENTRO HISTÓRICO 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMTIE 

SIN 

LICENCIA 

0 RIBERA 11 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2018/666. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 RIBERA 16 EXCLUSIVO OFICINAS  03901/2007/2075. OFICINAS 1   

2 RIPALDA 15 EXCLUSIVO HOSTEL     ? 

2 RIPALDA 23 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2018/686. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

0 RODRIGO BOTET 5 (PZA) EXCLUSIVO HOTEL  03901/2018/1739. HOTEL 

ASTORIA 
 1  

2 ROGER DE FLOR 13 EXCLUSIVO OFICINAS 

03502/1994/565. 

REHABILITACIÓN PALACIO 

TAMARIT 

 1   

2 ROGER DE FLOR 42 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

 ROGER DE LAURIA 5 EXCLUSIVO OFICINAS BANCO     ? 

0 ROGER DE LAURIA 6 
 

EXCLUSIVO OFICINAS  

    ? 

2 ROGER DE LAURIA 8 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 ROGER DE LAURIA 12 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03901/2017/626. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

0 ROGER DE LAURIA 19 EXCLUSIVO OFICINAS   1   

0 ROGER DE LAURIA 21 
EXCLUSIVO COMERCIAL 

RECREATIVO CINE 
  1   

0 ROGER DE LAURIA 24 EXCLUSIVO OFICINAS  02302/1999/1589. OFICINAS 1   

2 ROTEROS 2 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 ROTEROS 23 Y 25 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2017/828. HOTEL  1  

2 SALINAS 4 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2015/1430. HOTEL  1  
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO Antiguo cine Capitol Fachada y algún elemento singular. Demolición elementos art decó. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Mal estado SIN INTERVENIR 

TERCIARIO Hotel Astoria NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacio Fachada, zaguán. Pérdida de todos los revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Se está rehabilitando. Fachada, estructura y zaguán. BIEN 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Unión de BRL y edificio residencial. 
Fachada y zaguán. Demolición de forjados, de cubierta con aumento de volumen. Pérdida de todos 

los revestimientos interiores del edificio de viviendas. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Mal estado SIN INTERVENIR 

 

 



Análisis de la terciarización del tejido edilicio del Centro Histórico de Valencia  

y su repercusión en la puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

 

 

132 

PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 
2302-CIUTAT 

VELLA 
3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 

CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMTIE 

SIN 

LICENCIA 

2 SALINAS 6 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2017/918. 

CONSELLERIA 

COMUNICA 

INSCRIPCIÓN 

    

2 SALINAS 8 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03501/2017/918. 

CONSELLERIA 

COMUNICA 

INSCRIPCIÓN 

   1 

2 SALVA 12 EXCLUSIVO PENSION 02302/2017/827 03501/2019/449 
03901/2019/1141. 

HOTEL 
1   

0 SALVADOR 7 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 03501/2016/960. 

DENUNCIA 
   1 

0 SALVADOR GINER 13 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

2 SAMANIEGO 9 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 

0 SAMANIEGO 18 EXCLUSIVO HOSTEL 
02302/2006/614. 

ALBERGUE 
  1   

2 SAMANIEGO 20 EXCLUSIVO HOTEL  03501/2013/65. HOTEL  1   

0 SAMANIEGO 24 EXCLUSIVO APARTAHOTEL   03901/2012/428. 

APARTAHOTEL 
 1  

2 SAMPEDOR 3 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
     ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Es una pensión antigua Fachada, zaguán y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Antiguo palacio gótico, renacentista y edificio 

de viviendas. 

Fachada. Demolición de forjados, de arcos góticos, excavación arqueológica sin licencia. Pérdida de 

todos los revestimientos. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Youth Hostel NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Rehabilitado Fachada, estructura y zaguán. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Viene de una demolición NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 SAN FERNANDO 13 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/599. APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  1  

2 SAN LORENZO 2 EXCLUSIVO APARTAHOTEL 03501/2013/803. APARTAHOTEL  1   

2 SAN MARTÍN 1 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03901/2018/431. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 1  

2 SAN MARTÍN 3 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 SAN RAMÓN 20 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

1 SAN VICENTE MARTIR 16  03501/1985/21. REFORMA ED OFI  1   

0 SAN VICENTE MARTIR 28 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2017/378. CONSELLERIA 

COMUNICA INSCRIPCIÓN 
  1  

2 SAN VICENTE MARTIR 66 EXCLUSIVO COMERCIAL 
03501/2017/984. Cº USO A 

COMERCIAL 
  1  

0 SAN VICENTE MARTIR 76 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03901/2017/1086. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 1  

2 SANTA CATALINA 11 (PZA) 
 

EXCLUSIVO HOTEL 
 03901/2016/780. HOTEL  1  

0 SANTA CRISTINA 1 
 

EXCLUSIVO HOSTEL 
    ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio sin habitar SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y zaguán. Carpintería exterior de aluminio y pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Buen estado SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Buen estado. En la inspección dice el 

propietario que todo el ed es apartamentos 

turísticos 

NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Comercial textil Fachada y estructura. Carpintería exterior aluminio. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES SOLAR SOLAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura, escalera y elementos decorativos en espacios comunes. BIEN 

SISTEMA LOCAL SERVICIO 

RELIGIOSO PRIVADO 
Sin licencia municipal NUEVA PLANTA 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

SIN 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

2 SANTA TERESA 21 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2013/568. REQUERIR 

LEGALIZACION 
   1 

2 SANTA TERESA 25 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2018/213. APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
  1  

2 SANTISIMO 5 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
03501/2014/731. HOTEL  1   

2 SANTISIMO 7 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

03501/2016/504. APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 1   

2 SANTO CALIZ 3 Y 5 EXCLUSIVO HOTEL  03901/2017/1781. HOTEL  1  

0 SANTO TOMÁS 22 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
 

03901/2018/1407 Y 

03901/2018/343. APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 1  

2 SERRANOS 13 EXCLUSIVO OFICINAS 

03501/1996/500. REHABILITACIÓN 

EDIFICIO PARA CENTRO DE 

FORMACIÓN 

03901/2004/1187. EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO 
1   

2 SERRANOS 18 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 SOMBRERERIA 4 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

2 SOMBRERERIA 11 
EXCLUSIVO APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 
    ? 

 



3. Análisis de la terciarización en las bases de datos y expedientes de obras. 

Trabajo de campo 

 

 
137 

USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Edificio señorial espectacular Muy mala rehabilitación. Sólo se conserva fachada y zaguán. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Edificio señorial en buen estado. Ya está 

rehabilitado 
Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán, revestimientos interiores. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 

Obras paradas porque no tienen licencia. Hay 

restos romanos en el subsuelo y arquerías 

góticas 

Catástrofe patrimonial. Demolición de forjados, revestimientos interiores, carpinterías, aumentos de 

volumen. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, zaguán. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 2302-CIUTAT VELLA 3502-CENTRO HISTÓRICO 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 TAPINERIA 13 EXCLUSIVO HOSTAL 
02302/2010/619. 

HOSTAL 

03502/2006/322. REH ED 

VIV 
 1   

2 TAPINERIA 15 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 TEMPLE 6 EXCLUSIVO ALBERGUE   03901/2013/646. 

ALBERGUE 
1   

0 TENERIAS 4 EXCLUSIVO HOSTAL   03901/2018/503. HOSTAL  1  

2 TETUAN 5 EXCLUSIVO ALBERGUE 
02302/2006/486. 

ALBERGUE 
  1   

2 TETUAN 8 Y 9 EXCLUSIVO OFICINAS  03501/1992/27. REH ED 

PARA OFICINAS 
 1   

0 TETUAN 16 EXCLUSIVO OFICINAS  03501/1997/333. ED 

COLEGIO ABOGADOS 
 1   

2 TERTULIA 10 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 
TORNO DEL 

HOSPITAL 7 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 

03501/2017/160, 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS MIXTO CON 

VIV PERO ES EXCLUSIVO 

  1  

2 TRANSITS 5 EXCLUSIVO HOSTAL  03501/2019/705. HOSTAL    1 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Se rehabilita integralmente. Edificio modernista 

Catástrofe patrimonial. Era un edificio modernista precioso, bañeras de mármol de una pieza, etc. Han 

demolido todos los revestimientos. Sólo han dejado un arco gótico en planta baja, que forma parte de 

la medianera y la fachada. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Vaciado de edificio. Sólo queda fachada. MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Hostel con poca intervención en edificio 

señorial 
Fachada, estructura y pavimentos de mosaicos Nolla muy interesantes. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Hostel con poca intervención en edificio 

señorial 
Fachada, estructura, escalera y pavimentos de mosaicos Nolla muy interesantes. MUY BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Palacete Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Colegio abogados NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. Pérdida de revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Tienen pág. web con el uso exclusivo Fachada. Pérdida de todos los revestimientos. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Empezaron obras sin licencia y se hundieron los forjados. MUY MAL 
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PROTECCIÓN EMPLAZAMIENTO DESCRIPCIÓN USO 2302-CIUTAT VELLA 3501-LICENCIAS 3901-ACTIVIDADES 
CON 

LICENCIA 

EN 

TRÁMITE 

SIN 

LICENCIA 

2 TRENCH 16 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 
TRENCH 24 Y 

MERCADO 45 
EXCLUSIVO HOTEL   03901/2013/2657. HOTEL 1   

2 TRINITARIOS 14 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  03901/2016/2554. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 VALENCIANS 2 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

 
03501/2018/516. 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  1  

2 

VIRGEN DE LA PAZ 

2 (PZA) Y MARTÍN 

MENGOD 3 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  03901/2017/85. ORDEN CESE 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
  1 

2 VITORIA 3 EXCLUSIVO HOSTAL   03901/2015/505. HOSTAL 1   

0 VITORIA 6 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 VENERABLES 9 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

     ? 

2 Y UN SOLAR 
VENERABLES 10 Y 

12 

EXCLUSIVO 

APARTAMENTOS 

TURÍSTICOS 

  03901/2018/336. 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 
 1  

2 XATIVA 15 EXCLUSIVO OFICINAS    1   

2 XATIVA 23 Y 25 EXCLUSIVO OFICINAS   03901/2008/1767. OFICINAS 1   

0 
XIMENEZ DE 

SANDOVAL 8 
EXCLUSIVO HOTEL 

02302/2013/683. 

HOTEL 
  1   

0 SAN JACINTO 3 EXCLUSIVO COMERCIAL    1   

0 PASEO RUZAFA 3 EXCLUSIVO RECREATIVO   03901/2012/2488. CINE 1   

2 UNIVERSITAT 4 EXCLUSIVO OFICINAS      ? 
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USO PLANEAMIENTO ANTECEDENTES ¿SE CONSERVAN LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES? 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Vaciado de edificio. Sólo queda la fachada de uno de los dos edificios. MUY MAL 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada, estructura y escalera. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES 
Que tienen orden cese de juzgados, pero en 

internet están abiertos 
Fachada. Pérdida de todos los revestimientos interiores. REGULAR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN   

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES Unión de solar con edificio protegido en ruina SIN INTERVENIR 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  Fachada y estructura. BIEN 

THO.1  Fachada y estructura. BIEN 

RESIDENCIAL Y/O COMPATIBLES  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO Mercadona NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  NUEVA PLANTA 

TERCIARIO  Fachada y estructura. BIEN 
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3.2 Planos de los edificios terciarizados con representación de los parámetros de la base de datos 

Se van a presentar los siguientes parámetros: 

1. Terciarización del Centro Histórico. 

2. Subtipos de terciarización del Centro Histórico: comercial, hotelero, oficinas y recreativo 

3. Terciarización con subtipos en los 5 barrios del Centro Histórico. 

4. Terciarización del Centro Histórico con el estudio de diferenciación del uso terciario hotelero para: 

 - edificios protegidos 

 - edificios no protegidos 

 - solares 

 - implantados sin licencia, ni municipal, ni registro de Conselleria de Turismo 

 - sólo con el registro de la Conselleria de Turismo  
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1. Terciarización del Centro Histórico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se representa en este plano toda la terciarización 

real, es decir, la que se encuentra actualmente 

desarrollándose, y la que está prevista que se 

implante a medio plazo por estar iniciados los 

trámites administrativos. 
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2. Subtipos de usos terciarios: comercial, hotelero, oficinas y recreativo en todo el Centro Histórico 

       

      

     

 

    TERCIARIO COMERCIAL 

    TERCIARIO HOTELERO 

    TERCIARIO OFICINAS 

    TERCIARIO RECREATIVO 
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3. Terciarización con subtipos en el barrio del Carmen 

 

      

      

    

  TERCIARIO COMERCIAL 

  TERCIARIO HOTELERO 

  TERCIARIO OFICINAS 

  TERCIARIO RECREATIVO 
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4. Terciarización con subtipos en el barrio de Velluters 

 

 

 

 

           

    TERCIARIO COMERCIAL 

    TERCIARIO HOTELERO 

    TERCIARIO OFICINAS 

    TERCIARIO RECREATIVO 
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5. Terciarización con subtipos en el barrio de Seu-Xerea 

   

 

   

   

  TERCIARIO COMERCIAL 

  TERCIARIO HOTELERO 

  TERCIARIO OFICINAS 

  TERCIARIO RECREATIVO 
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6. Terciarización con subtipos en el barrio del Mercat 

 

 

 

 

 

     TERCIARIO COMERCIAL 

     TERCIARIO HOTELERO 

     TERCIARIO OFICINAS 

     TERCIARIO RECREATIVO 
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7. Terciarización con subtipos en el barrio de Sant Francesc 

 

 

 

  

  

         TERCIARIO COMERCIAL 

          TERCIARIO HOTELERO 

          TERCIARIO OFICINAS 

          TERCIARIO RECREATIVO 
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8. Terciarización del Centro Histórico con el estudio de diferenciación del estudio terciario hotelero  

       

  

 

 

       

       

 

 

 

 

 

 

TERCIARIO COMERCIAL 

TERCIARIO OFICINAS 

TERCIARIO RECREATIVO 

TERCIARIO HOTELERO NO PROTEGIDOS 

TERCIARIO HOTELERO PROTEGIDOS 

TERCIARIO HOTELERO SOLAR 

TERCIARIO HOTELERO SOLO CONSELLERIA 

TERCIARIO HOTELERO ILEGAL (ni Ayto, ni Cons) 
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3.3 Planos comparativos entre terciarización real y la regulación propuesta por el PEP CIUTAT VELLA 
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En el plano de la izquierda elaborado por la autora, con toda la recogida de datos descrita en este trabajo, aparecen todos los usos terciarios 

que a día de hoy están implantados en el Centro Histórico, incluso los que tienen solicitada licencia y en medio plazo se implantarán. 

El plano de la derecha, es el plano nº O-10 Usos del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella, que se encuentra en tramitación para su 

aplicación en todo el Centro Histórico. 

Comparando ambos planos vemos como en el de la izquierda o real, los usos terciarios diseminados por todo el Centro Histórico, pero con 

mayor acumulación en el eje de la calle Caballeros, Catedral y Mercado Central. En la previsión del PEP Ciutat Vella a los barrios más centrales 

se les da un carácter residencial (representado con color gris) con prohibición salvo excepciones de implantación del uso terciario exclusivo. 

Y reserva toda la zona grafiada en color azul en la calle Colón y barrio Sant Francesc para los usos terciarios exclusivos, con el objetivo de 

mantener un carácter residencial en la zona central de Ciutat Vella. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 
 



Análisis de la terciarización del tejido edilicio del Centro Histórico de Valencia  

y su repercusión en la puesta en valor del patrimonio arquitectónico 

 

 

154 

4.1 Resultados 

Resultados del análisis reflejado en la base de datos: 

En esta base de datos (apartado 3.1 del trabajo) se han analizado 296 edificios, muchos de ellos por mi experiencia profesional en el 

ayuntamiento los he visitado, otros como fruto de mis innumerables paseos por el Centro Histórico los tengo totalmente radiografiados, y 

el resto tienen toda la información en internet, ya que son establecimientos que se publicitan a través de este medio y están todas las 

fotografías de las estancias interiores. 

En términos generales, se observa que el Centro Histórico ha sido profundamente renovado, y en la mayoría de los casos con reformas 

interiores que no mantienen absolutamente nada del edificio original, lo que demuestra que no hay una cultura de la restauración sino una 

cultura del beneficio y del desconocimiento de materiales antiguos como el Mosaico Nolla, que son casi indestructibles. 

No se aprecia la puesta en valor del patrimonio, salvo determinados casos. Es muy curioso que, cuando la intervención patrimonial es buena, 

realmente la inversión económica de la reforma es baja, ya que se mantienen todos los revestimientos antiguos, Mosaico Nolla, pavimentos 

hidráulicos y falsos techos, realizando únicamente la renovación de instalaciones y pintura. Es en estos casos, donde la intervención es 

menor, el resultado es muchísimo mejor. Y esto es porque tenemos un patrimonio de indudable valor y con muy buenas calidades que han 

soportado el paso de los años. 

De esta base de datos podemos extraer además de individualmente para cada edificio cuál es su uso y cómo se ha visto afectado su valor 

patrimonial, los siguientes datos: 

TOTAL PARCELAS TERCIARIZADAS: 303 

De las cuales: 

Edificios protegidos: 232 (76% sobre 303) 

 Edificios con nivel de protección 1 (integral).................... 6 (2% sobre 303) 

 Edificios con nivel de protección 2 (parcial)..................225 (74% sobre 303) 
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 Edificios con nivel de protección 3 (ambiental)................1 (aprox. 0% sobre 303) 

Edificios sin protección patrimonial............. 64 (22% sobre 303) 

Solares.........................................................................7 (2% sobre 303) 

En cuanto a la calidad de las intervenciones y cómo afectan al patrimonio en la tabla de datos, en el apartado que cuestiona si se conservan 

los valores patrimoniales, las actuaciones se han calificado como: muy bien, bien, regular, mal, muy mal, sin intervención (porque está de 

origen y pendiente de intervención), solares y nueva planta (para indicar que estos dos últimos no tienen valoración patrimonial). 

Por tanto, de las 303 parcelas terciarizadas, tenemos la siguiente valoración global de la calidad de la intervención patrimonial: 

Muy bien....................  16 (5%) 

Bien............................... 73 (24%) 

Regular.......................  66 (22%) 

Mal................................ 39 (13%) 

Muy mal...................... 12 (4%) 

Sin intervenir............. 31 (10%) 

Solar................................ 6 (2%) 

Nueva planta............ 60 (20%) 

En cuanto a la tramitación, si las actividades disponen de licencia, o no, o se encuentra en trámite, la situación es la siguiente: 

Con licencia.............................................................................................................................45 (15%) 

Sin licencia............................................................................................................................. 24 (8%) 

En trámite.............................................................................................................................. 155 (51%) 

Sin licencia o sin aparecer en base de datos por ser anteriores a 1984......... 81 (26%) 

En cuanto a la superficie de suelo afectada descontando viales, es decir parcelas catastrales de los edificios: 

Superficie de suelo de las parcelas catastrales de centro histórico.........1.013.279,71 m2 (total suelo centro histórico) 

Superficie de suelo de THO real..................................................................................66.548,40 m2 (7% respecto total suelo centro histórico) 
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Superficie de suelo de TOF real..................................................................................32.255,47 m2 (3% respecto total suelo centro histórico) 

Superficie de suelo de TCO real.................................................................................12.788,77 m2 (1% respecto total suelo centro histórico) 

Superficie de suelo de TRE real.....................................................................................7.909,12 m2 (1% respecto total suelo centro histórico) 

Superficie de suelo de TERCIARIO exclusivo real............................................119.501,76 m2 (12% respecto total suelo centro histórico) 

Superficie de suelo de terciario exclusivo previsto en PEP CIUTAT VELLA...........71.826,56 m2 (7% respecto total suelo centro histórico) 

4.2 Conclusiones 

Con la valoración de todos los datos recabados en el apartado anterior, podemos concluir que, respecto a la relación entre terciarización y 

protección de los edificios, al afectar al centro histórico, gran parte del patrimonio edificado se ve afectado por la terciarización, mucho más 

que el patrimonio no protegido, representando los edificios protegidos un 76% del total de la terciarización. La mayoría de ellos tienen un 

nivel de protección parcial (el 74%), que significa que tienen protegidas sus estructuras, elementos espaciales internos y por supuestos todos 

los revestimientos históricos, que es una materia muy sensible. 

En lo referente a la calidad de las intervenciones en el patrimonio, vemos que las que tienen un nivel de BIEN, superan ligeramente a las de 

nivel REGULAR, esto podría pasar desapercibido, si valoramos las intervenciones desde un prisma standard o convencional, pero 

patrimonialmente no es aceptable que la mitad de las intervenciones realizadas tengan esta valoración REGULAR, ya que en muchos casos 

han perdido parte de sus revestimientos de gran valor. A esto nos referíamos en el párrafo anterior, como materia muy sensible, ya que, en 

casi todas las intervenciones con valoración REGULAR, estos revestimientos han desaparecido. Por tanto, es un tema a vigilar y controlar, 

tanto por la administración que, de hecho, lo venimos haciendo en nuestro trabajo diario, como por parte de direcciones facultativas, y 

siempre como decimos los que nos preocupamos por el patrimonio, por una sociedad a la que estamos en la obligación de hacer ver que 

tiene un patrimonio maravilloso. 

Vemos que hay un porcentaje de edificaciones protegidas pendientes de intervenir, de un 10%, esas intervenciones son un rayo de esperanza 

para los que amamos el patrimonio, porque serán un ejemplo y una alegría para todos, para los ciudadanos, para sus promotores... 

Las intervenciones MUY MAL no son muy altas, pero son sangrantes y dolorosas, en cuanto a la pérdida patrimonial que suponen. No 

importa que representen un 4%, es que no deberían existir en los tiempos en los que nos movemos, siglo XXI. 
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En lo que afecta a la tramitación, es llamativo que un 51% de la totalidad aún no se han concedido, con lo que significa que la visión que 

tenemos de nuestro Centro Histórico, cambiará a corto plazo en cuanto a la terciarización, porque muchos edificios van a recibir este tipo 

de usos. Por tanto, habrá que ser cuidadosos en el mantenimiento y potenciación del uso residencial, para que no se vea agraviado por la 

terciarización. 

Vemos como en lo referente a suelo de parcelas catastrales de los edificios de Centro Histórico, el uso terciario hotelero es el más 

representativo, un 7%, frente a por ejemplo el 3% de terciario oficinas, al que duplica. Es de todos los usos terciarios el más fuerte y el que 

más se implanta. Habrá que tener cuidado en que no se descompensen estos usos terciarios entre sí. 

Sí que es verdad, que la previsión del nuevo planeamiento PEP CIUTAT VELLA, disminuye el suelo para terciario, un 7%, frente al 12% que 

efectivamente se encuentra implantado o en trámite, por lo que sí que parece que se acota este uso para preservar el residencial. Aún así 

hay que tener en cuenta, que este trabajo no ha tenido en cuenta los innumerables terciarios diseminados que se encuentran en nuestra 

ciudad, los apartamentos turísticos en edificios de viviendas, conviviendo conjuntamente con ellas, por lo que habría que ser cuidadosos en 

limitar esta añadidura de terciario, que incrementaría este 12% de terciario real, que actualmente ya ha sobrepasado al previsto en el PEP 

CIUTAT VELLA. 

La gran pregunta es, ¿está terciarizado el Centro Histórico de Valencia?. Evidentemente, y tras el resultado obtenido 12-7 (terciario real vs 

terciario propuesto, 12% terciario real – 7% terciario propuesto PEP CIUTAT VELLA), es que sí, que la administración siempre va por 

detrás de la realidad y que el porcentaje del 12% de terciarización real ha superado la previsión que realiza el PEP CIUTAT VELLA para nuestra 

ciudad. Por lo tanto, el centro histórico está terciarizado ya que supera en un 5% la terciarización normativa y representa 1,7 veces la 

terciarización prevista (a la que casi duplica), por lo que la situación es crítica. 

No me gustaría acabar este trabajo, sin mirar al futuro y al patrimonio de nuestra ciudad, y pensar que podríamos emplear este incremento 

de terciario en una herramienta para mostrarle a todo el mundo, el Centro Histórico que tenemos, yo lo hago todos los días desde mi puesto 

de trabajo como una simple funcionaria, igual que el resto de mis compañeros, en nuestra lucha diaria, por defender esta ciudad tan preciosa 

que tenemos. 
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Anexo 1. Listado de establecimientos hoteleros 

Listado establecimientos hoteleros. Fuente: página web de la Consellería de Turismo. 
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Anexo 2. Listado de empresas de alquiler de apartamentos 

Listado de empresas de alquiler de apartamentos. Fuente: página web de la Consellería de Turismo. 
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